
DECLARACIONES 1 
1.- De "LA SEP": . .\ 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica 
Administración Pública Federal, es.~endencia de la Administración ~a Centralizada 1 e 

. "' ? ~ Ptde62 

1.- "LA SEP" y" EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de 
este instrumento. 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el 
50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para "LAS UNIVERSIDADES". 

2.- Por Decretos Gubernativos expedidos por la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de d 
Guanajuato, "LAS UNIVERSIDADES" se crean como Organismos Públicos Descentralizados de la Y 
administración pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsistema 
de Educ eié~erior "Tecnológico". I ~--~ q 3 Para el ejercicio fiscal 2026, "LA SEP" emitió los Lineamientos de Operación del Programa 

resupuestario uooix·su?s~dios para Organismos Oesce~tra.lizados Estatales, Tipo Superior, previendo 
en el numeral VI co~~JObJet1vos del Programa el de "Contribuir a la atención de la demanda de educación 
media superior, superior y formación para el trabajo de las y los jóvenes de entre 15 a 22 años, a través 
de subsidios para rganismos descentralizados estatales en los que se aporta de manera paritaria 
presupuesto fe al y presupuesto estatal para sufragar los gastos de servicios personales y gastos de 

- ióa-d los ODES". 

0266/26.J 
CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026: QUE CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR RICARDO 
VILLANUEVA LOMELÍ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR MARLENNE 
JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITÉCNICAS; EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, ASISTIDA POR HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO 
DE FINANZAS, Y LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, Y LAS 
UNIVERSIDADES: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL NORTE DE GUANAJUATO, UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE LEÓN, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUROESTE DE GUANAJUATO, 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SALAMANCA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN MIGUEL 
DE ALLENDE, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LAJA BAJÍO, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
GUANAJUATO, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE JUVENTINO ROSAS, UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DEL BICENTENARIO, Y UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PÉNJAMO, EN LO 
SUCESIVO "LAS UNIVERSIDADES", REPRESENTADAS POR SUS RECTORES Y ENCARGADOS DE 
DESPACHO DE RECTORÍA, ANDRES SALVADOR CASILLAS BARAJAS, JOSÉ CHRISTIAN PADILLA 
NAVARRO, ENRIQUE COSSIO VARGAS, ALFONSO DELGADO MARTÍNEZ, DANIEL JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ, CARLOS MENDIOLA AMADOR, MAYRA CECILIA PADILLA MOSQUEDA, FABIOLA 
MARÍA GUADALUPE BANDA PÉREZ, MA. ISABEL TINOCO TORRES Y ALMA VERÓNICA LÓPEZ 
LÓPEZ; A LOS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 



1.4.- La Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, fracciones 
VI y XIII, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los 
municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación 
del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas.a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las autoridades 
educa1Íva~~ y de las entidades federativas, de manera concurrente, entre otras, las atribuciones 
~-iglí-ieñteS: impulsaryi apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo 
lrmónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, y fomentar 
políticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la realización de proyectos entre 
las instituciones dzducación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, en términos de 
las disposiciones.jüridicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas de educación 
superior, y Jl.Ué el desarrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará mediante la 

er.fl.tftaciOn y programación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre las 
autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la participación 
activa de las autoridades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los 
términos y conforme a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. -s: 
1.5.- Asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67, ~ 
fracciones V y VI, dispone que la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento 
progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad 
educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecí ao en e rtículo 
3o. de la Constitució ~a de l~s Estados Unido?ica~- en la e el élo 

1.3.- Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, a la que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona 
Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 
a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos; promover el 
diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, 
materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que 
imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la asistencia 
académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaría; promover los procesos de planeación 
participativa en las instituciones; promover procesos de autoevaluación y evaluación externa de los 
programas educativos y de la gestión institucional en las instituciones; promover, dentro del marco de las 
normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de las 
instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto se 
suscriban con las autoridades educativas de las entidades federativas, el funcionamiento y operación de 
las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las 
universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas 
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación con las i:'\ 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, los procedimientos para el control de los apoyos ~-1~ 

financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios . 
para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas de 
la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Ricardo Villanueva Lomelí, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente convenio, en 
términos de lo previsto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 y su última reforma 
publicada en el referido medio de difusión oficial el 3 de octubre de 2025 (RISEP). 

tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 
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11.1. Es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo~ 
establecido en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción 1 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 24, 
fracción 1 del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 2026, ha concluido que 
es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente convenio 
y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente 
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: U006 Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales. 

1.7.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de ~· _. ~ 
Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06029, en la Ciudad de México. 

1.6.- Concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, la 
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior 
y de "LAS UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han 
sido encomendadas. 

para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se considerará las necesidades 
nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior y se sujetará a las 
disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización que resulten 
aplicables; que la Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades 
federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación equitativa en el financiamiento 
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales 
respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de educación superior de las 
entidades federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación 
superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 
que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, 
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad 
interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
rendición de cuentas y honradez. 
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11.2. Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de ( 
Guana~Stá-facultada para conducir la Administración Pública Estatal, así como para representar al q 
EstMo de Guanaju'a~o de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 77, fracción XVIII de la Constitución 
¡;{olítica para el Estado de Guanajuato, por lo que cuenta con facultades suficientes y necesarias para 
celebrar el presente )hstrumento jurídico. 

11.3. Quienes asi~,é'n a la Gobernadora cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente y 
instrumento, ~.-1'.érminos de lo dispuesto por los artículos 80, primer párrafo de la Constitución Política 
ara.el.Estado de Guanajuato; y 2o., 3o., primer y segundo párrafos, 60., 12, 13, fracciones 111 y IV, 24 y 

25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 61, 61 bis y 78 ter, de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 2, 5 . 
y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, referido a la / 

Legislativo número 345, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, núm 
187, Sexta Parte, del 17 de septiembre de 2024;actualmente denominada Sewr;aría de Finanzas· 2, 6 
y 7, fracciones XVII y XXVII del Regla~terior de la Se~etaQ.a de Educ ió . . ~ _ 

e \ Pá · a 3 de 62 .../'\' 
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a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
Gubernativo número 241, mediante el cual se reestructura la organización interna de la 
Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 166, Cuarta Parte, el día 18 de octubre del 2005, y cuya cabeza 
de sector es la Secretaría de Educación, conforme al Decreto Gubernativo número 67 publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 195, Segunda Parte, el 29 
de septiembre de 2020. t® 

b) De acuerdo con el Decreto mediante el cual se reestructura la organización interna de la ~' 
Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato, tiene por objeto: formar Técnicos Superiores 
Universitarios, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con 
un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; desarrollar 
programas educativos de calidad para la formación tecnológica, así como las estrategias que le~ 
permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan a garantizar el acceso de la 
población al servicio educativo; y ofrecer programas de continuidad de estudios para sus 
egresados y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de 
~tituciones de educación superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los 
iíiveles ª\micos de tipo superior previstos en la Ley General de Educación Superior. 1 

c) Su represe~t nte cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en~ 
términos de 1 dispuesto en los artículos 18 y 21, fracción VI 11 del Decreto Gubernativo número 
241 publicad, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 166, Cuarta 
Parte,~ 18 de octubre del 2005. 

~efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en avenida Educación V 
Tecnológica número 34, fraccionamiento Universidad, código postal 37800, en la ciudad de /~ 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, del Estado de Guanajuato. 

111.2. Universidad Tecnológica de León ~ 

a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, conpersonalid 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con l~~:ablecido e. n el artículo 1 del D eto 
Gubernativo número 240, publicado en e:;:;ódic~c~el Gobie, Esta o de G 

~ e;: ~~ 

111.1. Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato 

111.- De "LAS UNIVERSIDADES": 

11.7. Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Conjunto 
Administrativo Pozuelos sin número, código postal 36089, Guanajuato, Guanajuato. 

11.6. Cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en su 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2026. 

11.5. Para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES", ha acordado la participación del Poder 
Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de acciones de los dos 
órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la entidad. 

11.4. Héctor Salgado Banda, Secretario de Finanzas y Luis Ignacio Sánchez Gómez, Secretario de 
Educación, acreditan la personalidad con la que se ostentan mediante los nombramientos de fechas 26 
de septiembre de 2024, expedidos a su favor por Libia Dennise García Muñoz Ledo, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guanajuato. 
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b) De acuerdo con el artículo 3o. del Decreto mediante el cual se reestructura la organización interna ( 
de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato tiene por objeto: Formar Técnico~ 
Sbl·~íeS'l\niversitarios, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de 

,.....~roblemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos 
tecnológ.icos; *esarrollar programas educativos de calidad para la formación tecnológica, así como 
estrategias qye le permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan a garantizar el · 
acceso de l~población al servicio educativo; y ofrecer programas de continuidad de estudios para 
sus egresaoos y para egresados de nivel Técnico Superior Universitario o Profesional asociado 
de otras ~tituciones de educación superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los 
niveles cadémicos de tipo superior previstos en la ley General de Educación, entre otros. ....-f¡b 

c) Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, efl 
términos de lo dispuesto en los artículos 18 y 21, fracciones VIII y XIX del Decreto Gubernativo 
número 242, mediante el cual se reestructura la organización interna de la Universidad 
Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato número 166, Cuarta Parte, el día 18 de octub~ 

¿; ~ 

111.3. Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 

d) Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en boulevard Universidad 
Tecnológica número 225, colonia San Carlos, código postal 37670, de la ciudad de León, del 
Estado de Guanajuato. 

e) Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 18 y 21, fracción VIII del Decreto Gubernativo número 
240, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 166, Cuarta 
Parte, del día 18 de octubre de 2005. 

b) De acuerdo con el Decreto que crea el organismo público descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de León", tiene por objeto: formar técnicos superiores universitarios, 
aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas con un sentido de 
innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; desarrollar programas 
educativos de buena calidad para la formación tecnológica, así como las estrategias que le 
permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan a garantizar el acceso de la 
población al servicio educativo; y ofrecer programas de continuidad de estudios para sus 
egresados y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de 
otras instituciones de educación superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los 
niveles académicos de tipo superior previstos en la Ley General de Educación. 

número 166, Cuarta Parte, el día 18 de octubre de 2005, y cuya cabeza de sector es la Secretaría 
de Educación, conforme al Decreto Gubernativo número 67 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 195, Segunda Parte, el 29 de septiembre de 2020. 
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a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
Gubernativo número 242, mediante el cual se reestructura la organización interna de la 
"Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato", publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 166, Cuarta Parte, del 18 de octubre de 2005, y cuy~ 
cabeza de sector es la Secretaría de Educación, conforme al Decreto Gubernativo número 67 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 195, Segund ·. 
Parte, el 29 de septiembre de 2020. 



e) Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 17 y 20, fracciones VIII y XVIII del Decreto .Gubernativo 
número 194 que crea el organismo público descentralizado denominado "Universidad Tecnológica 
de Salamanca", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Est~~~ Grajuato núm o 
6, Segunda Parte, el día 10 de enero de 2012. ~ l/ 
~¿)\ E\Z 

VIII. 
IX. 
X. 

VI. 

v. 

IV. 

111. 

11. 

b) De acuerdo con el Decreto que crea el organismo público descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de Salamanca", tiene por objeto: 
l. Ofrecer programas de educación superior, de dos años, con las características de 

intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 
Formar a partir de egresados de bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos 
para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de 
innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 
Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del 
nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociados de otras instituciones de 
educación superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos 
de tipo superior previstos en la Ley General de Educación; 
Planear, formular, desarrollar y operar programas y acciones de investigación tecnológica 
y aplicada, desarrollo tecnológico y servicios tecnológicos; prestar servicios de asesoría, 
apoyo administrativo y técnico, capacitación técnica, elaboración y desarrollo de proyectos 
de ingeniería, supervisión de estudios y actividades en materia de seguridad, salud, medio~ 
ambiente, entre otras; estudios y desarrollo de proyectos geológicos, exploración, 
explotación y producción de hidrocarburos y demás áreas del sector energético y servicios 
diversos al sector público, social y privado, para el desarrollo económico y social de la 
región, del Estado y de la Nación; 
Desarrollar programas educativos de buena calidad, para la formación tecnológica, así 
como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan 
a garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 
Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior Tecnológica del Estado de 
Guanajuato; 

~~mentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos 
.~ '<a ~és de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, 

de dif}Jsión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral de los 
educ7ndos en un marco de fomento a los valores universales; 
Pr~over la cultura científica y tecnológica. .« 
l_!µ'Pulsar estrategias que faciliten la movilidad de los educandos; y ~ 

ontribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa 
en el estado. 

a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
Gubernativo número 194 que crea el organismo público descentralizado denominado "Universidad 
Tecnológica de Salamanca", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato número 6, Segunda Parte, el día 10 de enero de 2012 y cuya cabeza de sector es la 
Secretaría de Educación, conforme al Decreto Gubernativo número 67 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 195, Segunda Parte, el 29 de septiembre 
de 2020. 

111.4. Universidad Tecnológica de Salamanca 

d) Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en carretera Valle- 
Huanímaro kilómetro 1.2, código postal 38400, ciudad de Valle de Santiago, del Estado de 
Guanajuato. 
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a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad~ 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
Gubernativo 113, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 

/-------r~t~e mayo de 2015, y cuya cabeza de sector es la Secretaría de Educación, conforme 
.- al De,creto Gubernativo número 67 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuat~nú\ ero 195, Segunda Parte, el 29 de septiembre de 2020. ~ 

b) De acuerdo con el Decreto que crea el organismo público descentralizado denominad;IJ" 
"Universid Tecnológica Laja Bajío", tiene por objeto: ofrecer programas cortos de educación 
superio..vcfe dos años, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 

....__ __ fo .á( a partir de egresados del bachillerato, técnicos superiores universitarios aptos para la 
aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la } 
incorporación de los avances científicos y tecnológicos; así como ofrecer programas de 
continuidad de estudios para sus egresados y para egresados de nivel Técnico Superior 
Universitario o Profesional Asociado de otras instituciones de educación superior, que permitan a 
los estudiantes alcanzar niveles académicos de Ingeniería Técnica (licencia profesional) o 1 
Licenciatura; desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, Úe se tradu 
en aportaciones concretas que contribuyan ª .. 1 mejoram,~ mayor icie;rci de la pro h.-- ~ ¿: ~ ~ B; ¡''""]11 

d) Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en camino a San Julián~ 
número 8, colonia Casco de Landeta, código postal 37700, de la ciudad de San Miguel de Allende 
del Estado de Guanajuato. 

111.6. Universidad Tecnológica Laja Bajío 

c) Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 17 y 20, fracciones VIII y XVIII del Decreto Gubernativo 
número 148, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 
147, Primera Parte, el día 14 de septiembre del 2010. 

b) De acuerdo con el Decreto que crea el organismo público descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende", tiene por objeto, entre otros: ofrecer 
programas cortos de educación superior, de dos años, con las características de intensidad, 
pertinencia, flexibilidad y calidad; formar a partir de egresados de bachillerato, Técnicos 
Superiores Universitarios aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas 
con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; ofrecer 
programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel Técnico 
Superior Universitario o Profesional Asociados de otras instituciones de educación superior, que 
permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo superior previstos en la 
Ley General de Educación Superior. 

a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
Gubernativo número 148, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 147, Primera Parte, el día 14 de septiembre del 2010, y cuya cabeza de sector es la 
Secretaría de Educación, conforme al Decreto Gubernativo número 67 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 195, Segunda Parte, el 29 de septiembre 
de 2020. 

111.5. Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende 

d) Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en avenida Universidad 
Tecnológica número 200, colonia Ciudad Bajío, código postal 36766, de la ciudad de Salamanca, 
del Estado de Guanajuato. 
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a) Es_ u_n organisr:no p~blico ~escentralizado ?e la administración pública eswat~I, co I perso ida 
jurídica y patrirnoruo propios, de conformidad con lo est'~- en el cul 1 d reto ~ ~ ¿: ~ '9'"'t62 

111.8. Universidad Politécnica de Juventino Rosas: 

d) Para ef os del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en avenida Universidad 
S , úmero 1001, localidad Juan Alonso, código postal 38496, ....._ __ -;; 
Estado de Guanajuato. 

Su re¡¿resentante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
érmiñ~e lo dispuesto en el artículo 25, fracciones 1 y XI del Decreto Gubernativo número 231, 
que crea euorganismo público descentralizado de la administración pública estatal, denominado 
"Universidad Politécnica de Guanajuato", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanaju to, el día 29 de septiembre de 2020. 

a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 o. del Decreto 
Gubernativo número 231, que crea el organismo público descentralizado denominado 
"Universidad Politécnica de Guanajuato", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato número 122, Segunda parte, en fecha 2 de agosto del 2005, con última reforma 
mediante Decreto Gubernativo número 67, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato número 195, Segunda parte, el día 29 de septiembre de 2020. 

111.7. Universidad Politécnica de Guanajuato 

d) Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en avenida Rodolfo Neri 
Vela número 401, del predio El Llanito de la comunidad Santa María del Refugio, código postal 
38140, en la ciudad de Celaya, Guanajuato. 

e) Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 20, 24, fracciones VIII y XVII del Decreto Gubernativo 
número 113, que crea el organismo público descentralizado denominado "Universidad 
Tecnológica Laja Bajío", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 78, el día 15 de mayo de 2015. 

de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; así como llevar a 
cabo investigación aplicada y desarrollo tecnológico y programas de innovación pertinentes para 
el desarrollo económico y social de la región, del estado y del país. 
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b) De acuerdo con el Decreto Gubernativo que crea el organismo público descentralizado 
denominado "Universidad Politécnica de Guanajuato", tiene por objeto: l. Impartir educación 
superior en los niveles de licenciatura, especialización tecnológica y otros estudios de postgrado, 
así como cursos de actualización en sus diversas modalidades, para preparar profesionales con 
una sólida formación técnica y en valores, conscientes del contexto nacional en lo económico, 
político cultural y social; 11. Llevar a cabo investigación aplicada y desarrollo tecnológico, 
pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del Estado y de la Nación; 111.~ 
Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo 
de toda la vida; IV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejorar el 
desempeño de las empresas y otras organizaciones de la región y del Estado, principalmente; V. 
Impartir programas de educación continua con orientación a la capacitación para el trabajo y al 
fomento de la cultura tecnológica en la región y en el Estado; y VI. Cumplir con cualquier otro que 
permita consolidar su modelo educativo. 



e) Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 31 y 34, fracción 111, del Decreto Gubernativo número 
119, que crea el organismo público descentralizado denominado "Universidad Politécnica de ~-©'. 
Juventino Rosas", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 142, Segunda parte, en fecha 4 de septiembre del 2009. 

b) De acuerdo con el Decreto Gubernativo que crea el organismo público descentralizado 
denominado "Universidad Politécnica de Juventino Rosas", tiene por objeto: l. Impartir educación 
superior en los niveles de licenciatura, especialización, maestría, doctorado, así como cursos de 
actualización en sus diversas modalidades, incluyendo educación a distancia, diseñados con base 
en competencias, para preparar profesionales con una sólida formación científica, tecnológica y 
en valores, conscientes del contexto nacional e internacional, en lo económico, político, social, del 
medio ambiente y cultural; 11. Realizar la investigación aplicada y desarrollo tecnológico, 
pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del Estado y de la Nación; 111. 
Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo 
de toda la vida; IV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejorar el 
desempeño de las empresas y otras organizaciones de la región y del Estado, principalmente; V. 
Impartir programas de educación continua con orientación a la capacitación para el trabajo y al 
fomento de la cultura tecnológica en la región y en el Estado; y VI. Ejecutar cualquier otro que 
permita consolidar el modelo educativo con base en competencias. 

Gubernativo número 119, que crea el organismo público descentralizado denominado 
"Universidad Politécnica de Juventino Rosas", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato número 142, Segunda parte, en fecha 4 de septiembre del 2009, con última 
reforma mediante Decreto Gubernativo número 141, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 80, Segunda parte, el día 21 de abril de 2023. 
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d) Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Hidalgo, número 
102, comunidad de Valencia, código postal 38253, de la ciudad de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
del Estado de Guanajuato. 

111.9. Universidad Politécnica del Bicentenario: ~ 

a) Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Educación de conformidad con lo ( 
establecido en el artículo 1 del Decreto Gubernativo número 147 que crea el organismo público ~ 
descentralizado denominado "Universidad Politécnica del Bicentenario", publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 147, Primera parte, en fecha 14 de 
s~ de 201 O, con última reforma mediante Decreto Gubernativo número 67, publicado en 

~ Periód1c~Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 195, Segunda parte, el día 29 

/ h\ ne septiem~r de 2020. ~ 

Ub) De acuerdo con el Decreto Gubernativo que crea el organismo público descentraliza~ 
nof'!1inad "Un.iversidad _Polit~cnica del Bi~e~ten.~rio", tiene. por objeto: l. Impartir educación 
peno~ los niveles de licenciatura, especialización, maestría, doctorado, así como cursos de 
y,aHzación en sus diversas modalidades, incluyendo educación a distancia, diseñados con base 1 

en competencias, para preparar profesionales con una sólida formación científica, tecnológica y 
en valores, conscientes del contexto nacional e internacional, en lo económico, político, social, del 
medio ambiente y cultural; 11. Realizar la investigación aplicada y desarrollo tecnológico, 
pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del Estado y de la Nación; 111. 
Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo 1 

de toda la vida; IV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contrib an a me 
desempeño de las empresas y otras organizaciones de la ~n y d E tado princip ~-~ ¿;'* 



c) Su rep · sentante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en ~ 
tér · os de lo dispuesto en los artículos 31 y 34, fracción 111 del Decreto Gubernativo número 120, 

--- ue crea el organismo público descentralizado denominado "Universidad Politécnica de Pénjamo", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 142, Segunda 
parte, en fecha 4 de septiembre de 2009. 

a) Es un organismo público descentralizado del Gobierno de la administración pública estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Educación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto Gubernativo número 120, que crea el 
organismo público descentralizado denominado "Universidad Politécnica de Pénjamo", publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 142, Segunda parte, en 
fecha 4 de septiembre de 2009; con última reforma mediante Decreto Gubernativo número 67, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 195, Segunda 
parte, el día 29 de septiembre de 2020. 

111.10. Universidad Politécnica de Pénjamo: 

d) Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en carretera estatal Silao- 
Romita, kilómetro 2, sin número, colonia San Juan de los Durán, código postal 36172, de la ciudad 
de Silao de la Victoria, del Estado de Guanajuato. 

e) Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 31 y 34, fracción 111 del Decreto Gubernativo número 147, 
que crea el organismo público descentralizado denominado "Universidad Politécnica del 
Bicentenario", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
147, Primera parte, en fecha 14 de septiembre de 2010. 

Impartir programas de educación continua con orientación a la capacitación para el trabajo y el 
fomento de la cultura tecnológica en la región y en el Estado; y VI. Ejecutar cualquier otro que 
permita consolidar el modelo educativo con base en competencias. 
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b) De acuerdo con el Decreto Gubernativo que crea el organismo público descentralizado 
denominado "Universidad Politécnica de Pénjamo", tiene por objeto: l. Impartir educación superior 
en los niveles de técnico profesional, profesional asociado, licenciatura, especialización, maestría 
y doctorado, así como ofrecer programas de continuidad de estudios para egresados de nivel 
técnico Superior Universitario o Profesional Asociados de otras instituciones de educación 
superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo superior~ 
previstos en la Ley General de Educación; 11.- Plantear, formular, desarrollar y operar programas 
y acciones de investigación tecnológica y aplicada, desarrollo, tecnológico y servicios 
tecnológicos; prestar servicios de asesoría, apoyo administrativo y técnico, capacitación técnica, 
elaboración y desarrollo de proyectos de ingeniería, supervisión de estudios y actividades en 
materia de seguridad, salud, medio ambiente, entre otras; estudios y desarrollo de proyectos 
geológicos, exploración, explotación y producción de hidrocarburos y demás áreas del sector 
energético y servicios diversos al sector público, social y privado, para el desarrollo económico y 
s0eial-de~I~ regi?n, d~I ~stado y de la ~ación; 111. Difundir el cono~imiento y la cu.ltura a través de 

,,0a ej¡:t~ns10~ universitaria y la formación a lo largo de toda la vida; IV. Impartir programas de 
educación 9ontinua con orientación a la capacitación para el trabajo y el fomento de la cultura 
tecnológica tn la región y en el Estado; y, V. Ejecutar cualquier otro que permita consolidar el 
modelo ed cativo con base en competencias. 



SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acuerdan asignar por partes iguales a "LAS 
UNIVERSIDADES", recursos financieros para su operación durante el ejercicio fiscal 2026, conforme a 
lo señalado en el ANEXO TÉCNICO que forma parte integrante del presente instrumento en sus 
numerales 1 "Distribución de la Concurrencia en el Financiamiento de las Universidades del Subsistema 
Tecnológico del Estado de Guanajuato" y 2 "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales". 

"LA SEP" aportará a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señalados hasta por la cantidad ~ 
de $330,434,745.00 (Trescientos treinta millones cuatrocientos treinta y cuatro mil setecientos · 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), en la cuenta bancaria productiva y específica que para tal efecto 
determine la Secretaría de Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sujeto invariablemente a la 
disponibilidad presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes 
al ejercjcic __ J!,?cal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para Organismos 
DescéFÍfratiza.._d05tstatales" señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, para 
efcual "EL t)OBIERNO DEL ESTADO" deberá enviar a la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y P?Jitécnicas de "LA SEP", previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal 
digital por interne¡ (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarización 
establecida en ~I ANEXO TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables e~/materia. 

" A~ES" acuerdan que los recursos financieros objeto de este convenio, que reciban "LAS 
UNIVERSIDADES", se ejercerán en los capítulos de gasto conforme al Analítico de Presupuesto 
señalado en el numeral 3 del ANEXO TÉCNICO del presente Convenio. Dicho Analítico de Presupuesto 
podrá ser ajustado siempre y cuando "LA UNIVERSIDAD" justique plenamente el incremento de . 
matrícula; no se rebase el techo anual establecido; no implique compromisos adicionales a los montos ?);t/" 
asignados por "LA SEP", y que su implementación no demerite el cumplimiento de los objetivos-f1f" 
institucionales. La solicitud de ajustes se deberá realizar por escrito ante 1 irecció / Gener e , 
Universidade. s Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP" de ma er~revia ali icio el e atrime e en 1 J_. ~· . ¿- -, , . r··' '11 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionarán apoyo financiero a "LAS UNIVERSIDADES", a fin de 
contribuir a su operación. 

CLÁUSULAS 

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes: 

IV.3.- Manifiestan de común acuerdo que, el personal de "LAS PARTES" que intervenga en las 
actividades motivo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra parte no se 
convertirá en patrón sustituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de "LAS 
PARTES", los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

IV.1.- Conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como los 
proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas 
"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educación 
superior. 

IV.2.- Es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS 
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. 

IV.- De "LAS PARTES": 
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b) A más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, deberá 
comunicar mediante oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA 
SEP" el formato de catálogo de beneficiarios (firmado) y los datos de la c~r;:;dyétiva especifica 
a~~ se llevará a cabo la recepció? recur~&ª 6rte "LA SEP". _ 

Para tales efectos, "LA UNIVERSIDAD" deberá informar a "LA SEP" a través de la Dirección General 
de U~8:!:§idaae--s~ee:>Qológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 1 O (diez) días hábiles posteriores 
al · rmirio de cada cuatrimestre, un Informe de Ingresos Propios. 

) 
QUINTA.- "EL GOBl_j<RNO DEL ESTADO" se obliga a: 

a) Abrir y manteperen una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva 
específica, ~la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 

Por otra parte, en caso de que "LA SEP" cuente con la correspondiente disponibilidad presupuesta! para 
otorgar ampliaciones presupuestales a "LAS UNIVERSIDADES", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
obliga a realizar aportaciones iguales al importe de las mencionadas ampliaciones. 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan, que los ingresos propios que obtengan "LAS UNIVERSIDADES",~ 
por concepto de cuotas, donaciones, derechos y servicios que presten, serán integrados al patrimonio de 
dichas instituciones educativas y no deberán ser considerados bajo ninguna circunstancia como 
aportaciones de "LA SEP" o de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para efectos del presente convenio. 

TERCERA.- "LA SEP" podrá realizar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en función 
de su disponibilidad presupuestaria. En los casos que "LA SEP" se vea obligada a aplicar disminuciones, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en 
virtud de la naturaleza jurídica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismos Públicos Descentralizados 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Al respecto, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LAS UNIVERSIDADES" deberán ajustarse a los 
montos de las prestaciones ligadas y no ligadas al salario autorizadas por "LA SEP", así como a la 
vigencia del "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos Superiores 
y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" establecidos por "LA SEP". 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que dichos recursos por ningún motivo podrán ser erogados para 
los siguientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no limitativa: penas, 
multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos artísticos 
con fines de lucro; construcción de bienes inmuebles nuevos o inconclusos de ejercicios fiscales 
anteriores; compra o arrendamiento de vehículos conforme al artículo 16 de la Ley de Austeridad 
Republicana; apoyos a equipos deportivos profesionales o semiprofesionales; apoyos a sindicatos 
pactados en los contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones sindicales; gratificaciones y 
sobresueldos del personal cualquiera que fuera su régimen de contratación; servicios de edecanes y 
maestros de ceremonias, o gastos relacionados con algún evento no relacionado con la prestación del 
servicio educativo. 

que se pretenda operar, la cual emitirá por escrito, en su caso, la procedencia indicando la vigencia del 
ajuste al Analítico de Presupuesto. 
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"EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá realizar aportaciones adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" sin 
que esta aportación implique compromiso de contrapartida a cargo de "LA SEP". 



a) Cumpli el objetivo del Programa U006. Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio y los 
product que genere, de conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA del presente 
ift mento, para el cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales. ~ 

b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integración de los títulff ., 
profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. En atención a las o ligaciones señaladas en ' el :;=ón resp:i\mien¿:gres~á ev r a cabo '::;trape•: l 

11. Remitir oportunamente la información de las obligaciones derivadas del presente Convenio a través de 
l~~a:t~or-~ denominada "Tablero de información para Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
KrlUTyP>", aprrtado: Programas Presupuestario 11 Programa U006. 

111. Obligacio es Sustantivas: 

SEXTA.~ "LAS UNIVERSIDADES", adicionalmente a las obligaciones pactadas en el presente~ 
instrumento, para acceder a las aportaciones de "LA SEP" y de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligan a lo siguiente: 

l. Dar a conocer el contenido del presente Convenio Específico a los miembros de su máximo órgano de 
gobierno a más tardar al primer cuatrimestre del ejercicio fiscal. 

h) Remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP) mediante el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), disponible en https://www.mstwls.hacienda.gob.mx, de forma trimestral 
y anual, informes sobre el ejercicio, destino, resultados y, en su caso, reintegros de los Recursos 
Federales Transferidos por "LA SEP" en el presente convenio, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como atender las observaciones que se realicen en el sistema, para lo cual se 
deberá gestionar ante la SHCP el acceso al SRFT. 

g) Entregar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", dentro 
de los primeros 15 (quince) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el formato de Informe 
de Seguimiento de Recurso Federal y los estados mensuales de movimientos financieros que reciba de 
las instituciones bancarias respecto de la cuenta productiva específica que aperture para la recepción de 
los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para el ejercicio fiscal 2026. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos 
financieros federales ministrados por "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de 
diciembre de 2026 no hayan sido transferidos total o parcialmente a la cuenta productiva específica de 
"LAS UNIVERSIDADES". 

e) Aportar los recursos que le corresponde otorgar a "LAS UNIVERSIDADES", dentro de los 5 
(cinco) días hábiles del mes correspondiente, de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO del presente 
instrumento. "LA SEP" podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda 
aportar a "LAS UNIVERSIDADES", en el plazo antes referido. 

d) Transferir a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES" los recursos que le sean 
ministrados por "LA SEP" en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, a más tardar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a su recepción. 

e) Enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", el 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda, conforme a la 
calendarización del ANEXO TÉCNICO. 
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a) Elaborar el Programa Operativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2026 su Programa 
Operativo Anual, el cual deberá alinearse al Programa Sectorial de Educación 2025-2030 y a los 
Lineamientos Generales para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por 
la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales 
durante los primeros 20 (veinte) días hábiles posteriores a la conclusión de cada cuatrimestre. 

IV. Obligaciones de Planeación y Evaluación: 

d) Acciones en materia de Cultura de la Paz. Informar semestralmente (durante los diez primeros días 
del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP" a 
través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas las acciones en materia de 
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser 
financiadas en el marco de lo previsto en el presente convenio, siempre y cuando cuenten con un 
Protocolo para prevenir, atender, sancionar, y erradicar todos los tipos y modalidades de violencia, en 
específico las de género, el cual deberá propiciar en todo momento el principio pro persona a favor de las 
víctimas, y deberá de cumplir con lo señalado en el artículo 43 de la Ley General de Educación Superior, 
así como atender las directrices emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres. 

c) Informar la relación de los títulos inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas. Presentar 
semestralmente (durante los diez primeros días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez 
días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, la relación de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el 
Registro Nacional de Profesionistas. 

necesarios ante la Dirección General de Profesiones a efecto de registrar los títulos profesionales de las 
y los estudiantes en el Registro Nacional de Profesionistas. 
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b) Integrar la información estadística cuatrimestral. Reportar en la fecha establecida por la Dirección 
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, su información estadística cuatrimestral: de 
calidad, pertinente, veraz y oportuna; mediante los medios establecidos por la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP". ~ 

e) Llevar a cabo la práctica de auditoría externa de la matrícula. Reportar durante los diez primeros 
días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027, tanto 
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y a la Cámara 
de Diputados, los resultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matrícula y un informe / 
semestral específico sobre la ampliación de esta. 

d)~un-..L(lforme sobre la ampliación de la matrícula. Entregar tanto a "LA SEP" a través de 1 
irección Genera\ de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un 

informe semestral específico sobre la ampliación de la matrícula. 

e) Entregar el lisiado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) dias 
hábiles posteriores al inicio y término de cada cuatrimestre a "LA SEP", a través de la Dirección General 
de Universidael~s Tecnológicas y Politécnicas, el listado del personal (mandos superiores, mandw .. ·. · 

---._-1.:·us-;-pe(sonal académico y personal administrativo) y de estudiantes inscritos en el cuatrimest e , 
correspondiente, en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANE O 
TÉCNICO. -# \¡ 
V. Obligaciones Financieras: '~ \& 



e) Presentar el Informe final de resultados. Presentar a "LA SEP", a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un informe final al término de la vigencia del presente 
Convenio, respecto de la aplicación del apoyo, conforme a las disposiciones legales aplicables, en el 
formato establecido para ello integrado en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO. 

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de 
manera trimestral a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, el ejercicio y aplicación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, detallando la información y debiendo dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 

c) Informar trimestralmente a "LA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito 
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de 
los primeros 1 O (diez) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el Informe de aportaciones 
federales y estatales. 

b) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones por parte 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria 
legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 1 O (diez) días hábiles posteriores a 
la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que 
reciba por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y los productos que generen, de acuerdo con lo 
señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento. 

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones de "LA 
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una 
cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del 
presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente 
instrumento; así como entregar por oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas de "LA SEP", copia del contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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f) Entrega de informe semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor 
externo. Proporcionar a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas y al "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los primeros 6 (seis) meses del ejercicio ( 
f.iscal siguiente, la información relativa a la distribución del apoyo financiero recibido, mediante estadosq 
financieros dic~minados por auditor externo, incluyendo el informe y documentación complementaria. · 

/ g) esguardo información y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de 
nformidad con as disposiciones jurídicas aplicables, la documentación original justificativa y 

comprobatoria del jercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos 
de rendición de cu ntas, transparencia y fiscalización. Además, mantener un registro de cada program4 
o conveni¿mente actualizado, identificado y controlado. ff 
h Tr sparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene las Universidades 
en la función social educativa con la comunidad, deberá poner a disposición de la sociedad en su página 
oficial de Internet la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos con motivo del 
presente Convenio, así como la información relacionada sobre el registro, la asignación, los avances 
técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información 
actualizada con periodicidad trimestral. Considerando el impacto en la operación de la institución que 
tienen los acuerdos establecidos en los órganos de gobierno, se deberá de publicar el resultado de las 
sesiones, los informes de la persona titular de la rectoría, así como los acuerdos establ cidos en 
sesión ordinaria o extraordinaria. Asimismo, destacando la pa~ación del e . anal ue labor en las 

~- ¿:~ 



SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "LAS UNIVERSIDADES" reciban los recursos 
financieros objeto de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta como 
ejecutores del gasto, el debido y correcto ejercicio y aplicación de estos, de conformidad con las 
d isposicio nes_j.uii.d icas aplica bles. 
~---- ">. 

§-~nperjuicio de la asig~ación de los recursos a que se refiere este convenio, "LA SEP" y "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" también convienen en alentar las acciones que emprenda "LAS UNIVERSIDADES", a 
fin de incrementar suyrecursos económicos por vías diferentes al financiamiento público, de conformidad 
con lo previsto ezel artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación Superior. 

OCTAVA.~ rsonal de cada una de "LAS PARTES", que intervenga en la ejecución de las acciones 
e · este convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se 

crearán relaciones de carácter laboral, civil, administrativo, fiscal, ni de seguridad social con la otra parte, 
a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y 
fiscalización de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus 
competencias, respecto al ejercicio de los recursos transferidos objeto del presente Convenio. 

k) Facilitar los procesos de fiscalización. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por parte 
de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, 
detallando la información en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente y su normatividad interna. 

j) Entregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la información 
e informes adicionales que al efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

i) Reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no 
aplicados. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos 
federales que le otorgue "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 
2026 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del presente convenio, así 
como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuenten con la documentación original justificativa y 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros, en cumplimiento del Artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su caso, a partir de la 
terminación anticipada del presente instrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia. 

instituciones dentro de su operación, se deberá contar con una sección para difundir información relevante 
para el apoyo de sus funciones y actividades. Lo anterior en el marco de la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local respectiva. 
Para la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos, de conformidad con lo 
previsto en la normatividad aplicable en materia de transparencia, en toda la papelería y documentación 
oficial deberá incluirse de manera visible y relevante la siguiente leyenda: " Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa. " 
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Cada un~ de las partes se obliga a responder y dejar a salvo a la otra part~por cu quier tipo de 
reclamación o demanda que el personal de una parte ejercite en contra de la otrá, a ega o cualquier tipo . 
de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. # 
.e: ¿~ 



na Mendoza González 
General de Universidades 

nológicas y Politécnicas 

f A~éctor al 
(}f'_Jecret rio 

úl Libia Dennise García Muñoz Ledo 
Gobernadora Constitucional del Estado de 

Guanajuato 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente instrumento, lo suscriben en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo de 2026. 

DÉCIMA CUARTA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 
diciembre del 2026, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo regulan. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligan a proporcionar en 
cualquier tiempo, la información que para la instrumentación y aplicación de este convenio se requiera, 
así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, designan como 
responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: Por parte de "LA 
SEP" a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona titular de la Secretaría de Educación y "LAS 
UNIVERSIDADES", a sus propios titulares de la Rectoría. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES" responderán ante cualquier 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en 
juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 
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DÉCIMA TERCERA.- En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente 
convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parte 
integrante de este instrumento. 



Fabiola María e Banda Pérez 
Encargada del De a e la Rectoría de la 
Universidad Polit cni a de Juventino Rosas 

Carlos Mendiola Amador 
Encargado de la Rectoría de la Universidad 

Tecnológica Laja Bajío 

Alfon4 Martínez 
Encargado del Despacho de la Rectoría de la 

Universidad Tecnológica de Salamanca 

o I 

José Chr Padilla Navarro 
Rector de la Universidad Tecnológica de León 

~--- 

ayra Cecilia osqueda 
Encargada del Des de la Rectoría de 
la Universidad Polité n a de Guanajuato 

-- Daniel Jiménez odríguez 
Encargado de la Rectoría de la Universidad 
/e:noló. ica de San Miguel de Allende 

/ 

Enriqu ~ ss] Vargas 
Rector de la ive sidad Tecnológica del 

Suroeste de Guanajuato 

André~\}:. ~Barajas 
Rector de la Universidad Tecnológica del 

Norte de Guanajuat 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

J Luis Ignacio Sánchez Gó ez 
IJ Secretario de Educació 
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ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

~inoco Torres 
Rector\ de la ~niversidad Politécnica del 

~icentenario 
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/ ;Lniversidad 
Presupuesto Total 

Federal 50% Estatal 50% 
Universídad Polítécruca de Guanajuato $43,257,450.00 $43,257,450.00 $86,514,900.00 
Univer~ Politécnica de Juventino $18, 163,089.00 $18, 163,089.00 $36,326, 178.00 

1 Rosas 
U,!)Wé'rsidad Politécnica del Bicentenario $20,250,525.00 $20,250,525.00 $40,501,050.00 

Universidad Politécnica de Pénjamo $18,018,950.00 $18,018,950.00 $36,037,900.00 

Total $99,690,014.00 $99,690,014.00 $199,380,028.00 

UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 

Universidad 
Presupuesto 

Total 
Federal 50% Estatal 50% 

Universidad Tecnológica del Norte de $50,018, 101.00 $50,018, 101.00 $100,036,202.00 
Guanajuato 
Universidad Tecnológica de León $95,964,259.00 $95,964,259.00 $191,928,518.00 

Universidad Tecnológica del Suroeste de $32,642,446.00 $32,642,446.00 $65,284,892.00 
Guanajuato 
Universidad Tecnológica de Salamanca $22,679,599.00 $22,679,599.00 $45,359, 198.00 

Universidad Tecnológica de San Miguel de $20,387,274.00 $20,387,274.00 $40,774,548.00 
Allende 
Universidad Tecnológica Laja Bajío $9,053,052.00 $9,053,052.00 $18, 106, 104.00 

Total $230,744,731.00 $230, 7 44, 731.00 $461,489,462.00 

UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 

• RECURSOS AMPLIADOS: 
c) Recursos federales: $ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 
d) Recursos estatales: $ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 

• RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del Convenio: $330,434,745.00 

(Trescientos treinta millones cuatrocientos treinta y cuatro mil setecientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.) 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 
$330,434,745.00 (Trescientos treinta millones cuatrocientos treinta y cuatro mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES 
DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Enero a 
noviembre 2026 

Mes MINISTRACIÓN 
Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual 

Enero~ '\ $0.00 $0.00 $0.00 ' 
F~0féro $0.00 $0.00 $0.00 
ríííarzo $38,~5,703.00 $38, 385, 703. 00 $76,771,406.00 
Abril $28 

, 
89,277.00 $28,789,277.00 $57,578,554.00 

Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 
Julio $14,394,638.00 $14,394,638.00 $28, 789,276.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $14,394,641.00 $14,394,641.00 $28,789,282.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 

.r: .: l.a 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LEÓN 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $20,007,240.00 $20,007,240.00 $40,014,480.00 
Abril $15,005,430.00 $15,005,430.00 $30,010,860.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 

Enero a Junio $0.00 $0.00 $0.00 noviembre 2026 
Julio $7,502,715.00 $7,502,715.00 $15,005,430.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $7,502, 716.00 $7,502,716.00 $15,005,432.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 

trimestre del 
2027* 

Total Anual $50,018, 101.00 $50,018, 101.00 $100,036,202.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL NORTE DE GUANAJUATO 

2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2026 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL UOOG SUBSIDIOS PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 
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Enero a 
noviembre 2026 

ación Federal Aportación Estatal Total Mensual 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 

$9,071,839.00 $9,071,839.00 $18, 143,678.00 
$6,803,879. 00 $6,803,879.00 $13,607,758.00 

Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 
Julio $3,401,939.00 $3,401,939.00 $6,803,878.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $3,401,942.00 $3,401,942.00 $6,80 884.00 

~ ¿- 
~~ 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $13,056,978.00 $13,056,978.00 $26, 113,956.00 
Abril $9,792,733.00 $9,792,733.00 $19,585,466.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $4,896,366.00 $4,896,366.00 $9,792,732.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $4,896,369.00 $4,896,369.00 $9,792,738.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 

trimestre del 
2027* 

Total Anual $32,642,446.00 $32,642,446.00 $65,284,892.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUROESTE DE GUANAJUATO 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
trimestre del 

2027* 

Total Anual $95,964,259.00 $95,964,259.00 $191,928,518.00 
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Enero a 
noviembre 2026 

Agosto $0.00 $0.00 
$2,715,914.00 $1,357,957.00 $1,357,957.00 Julio 

$0.00 $0.00 $0.00 Junio 
$0.00 $0.00 $0.00 Mayo 

$5,431,830.00 $2,715,915.00 $2,715,915.00 Abril 

$0.00 

Marzo $7,242,440.00 $3,621 ,220.00 $3,621,220.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
EJECUCIÓN Total Mensual Aportación Estatal ación Federal Mes 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. ~ 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
FecJ__f!_tyJti~~~nicipios. 

-, \ UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LAJA BAJÍO 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $8, 154,909.00 $8, 154,909.00 $16,309,818.00 
Abril $6, 116, 182.00 $6, 116, 182.00 $12,232,364.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 

Enero a 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 noviembre 2026 
Julio $3,058,091.00 $3,058,091.00 $6, 116, 182.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $3,058,092.00 $3,058,092.00 $6, 116, 184.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante diciembre 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 
trimestre del 

2027* 
Total Anual $20,387,274.00 $20,387,274.00 $40,774,548.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN MIGUEL DE ALLENDE 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
<en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 
Durante diciembre 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 
trimestre del 

2027* 
Total Anual $22,679,599.00 $22,679,599.00 $45,359, 198.00 
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$0.00 $0.00 $0.00 Junio 
$0.00 $0.00 $0.00 Mayo 

$10,897,852.00 $5,448,926.00 $5,448,926.00 Abril 
$14,530,470.00 $7,265,235.00 $7,265,235.00 Marzo 

$0.00 $0.00 $0.00 Febrero 
$0.00 $0.00 

Total Mensual Aportación Federal Aportación Estatal 
Mes PERIODO DE 

EJECUCIÓN 
MINISTRACIÓN 

Enero a 
noviembre 2026 

$0.00 Enero 

Not v--~gñac'fó.Q de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* · n · térmir/os de lo \pispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
ederativé(s y los 7Mu'1icipios. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE JUVENTINO ROSAS 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $17,302,980.00 $17,302,980.00 $34,605,960.00 
Abril $12,977,235.00 $12,977,235.00 $25,954,470.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 

Enero a Junio $0.00 $0.00 $0.00 noviembre 2026 
Julio $6,488,617.00 $6,488,617.00 $12,977,234.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $6,488,618.00 $6,488,618.00 $12,977,236.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 

trimestre del 
2027* 

Total Anual $43,257 ,450.00 $43,257 ,450.00 $86,514,900.00 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE GUANAJUATO 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $1,357,960.00 $1,357,960.00 $2,715,920.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante diciembre 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 
trimestre del 

2027* 
Total Anual $9,053,052.00 $9,053,052.00 $18, 106, 104.00 
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Mes 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Julio $2,724,463.00 $2,724,463.00 $5,448,926.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $2,724,465.00 $2,724,465.00 $5,448, 930. 00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante diciembre 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 
trimestre del 

2027* 
Total Anual $18, 163,089.00 $18, 163,089.00 $36,326, 178.00 
Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL BICENTENARIO 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE $ Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $8, 100,210.00 $8,100,210.00 $16,200,420.00 
Abril $6,075, 157.00 $6,075, 157.00 $12,150,314.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 

Enero a 

~ 

Junio $0.00 $0.00 $0.00 noviembre 2026 
Julio $3,037,578.00 $3,037,578.00 $6,075, 156.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $3,037,580.00 $3,037,580.00 $6,075, 160.00 

(~ Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 
Durante diciembre 

\ Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 
trimestre del 

- 2027* 
To~'1Líal \ ~0,250,525.00 $20,250,525.00 $40,501,050.00 

~ 1 ~ 
tas: La asignación d recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
deratfvas y lo7ipios. 

I\__ UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PÉNJAMO ~' 
-.. ___.,..- MINISTRACIÓN PERIODO DE iv1es 

Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN t> 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 Enero a / \ Marzo $7,207,580.00 $7,207,580.00 $14,415, 160.00 noviembre 2026 
Abril $5,405,685.00 $5,405,685.00 $10,811,3}0.00 ~ 

~A·"+ ~ 

•· f 
~ 



-~·--- 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Mes MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Aportación Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 
Julio $2,702,842.00 $2, 702,842.00 $5,405,684.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $2, 702,843.00 $2,702,843.00 $5,405,686.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 2026 al primer 

trimestre del 
2027* 

Total Anual $18,018,950.00 $18,018,950.00 $36,037 ,900.00 
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CATEGORIA DE PUESTOS No. OE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 

COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 
PSICÓLOGO O ESPEaAl.JSTA EN BJUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL 1 o $ 24,279.10 1 $ - $ - 
ABOGADO ESCOLAR o $ 23,182.55 ! s $ - 
MÉDICO GEN ERAL ESCOIAR o $ 24,279.10 ' $ $ .. 
ENFERMERA ESCOLAR 2 $ 20,820.35 1 $ 41,640.70 $ 499,6118AO 
COORDINADOR 

1 13 $ 15,242.45 1 $ 198.151.85 $ zsrr ,822.20 
INVESTIGADOR ESPECIAUZADO i 5 $ 15,242.45 $ 76.212.25 $ 914,547.00 
INGENIERO EN SISTEMAS 8 $ 11,991.00 ! $ 95.928.00 $ 1,151,136.00 

_ ESPE'CIAUSl.lt-l:ÉCNICO o $ 10,579.40 ! $ $ - 
. »>: ·JEFEDEOFICINA \ ""- 

1 11 $ 9,911.05 j $ 109,021.55 $ 1,308,258.60 
TÉCNICO BIBLIOTECARIO\ ! 4 $ 9,58247 $ 38,329.88 $ 459,9511.56 
TÉCNICO EN CONTABILIDAfiJ 2 $ 9,582.47 $ 19,164.94 $ 229,979.28 
ANALISTA ADMINISTRATIV~ 6 $ 9,582.47 I $ 57,494.82 $ 689,937.B4 
TÉCNICO ESPECIAUZADCjEN ELECTRÓNICA o $ 9,582.47 $ $ - 
TÉCNICO ESPECIAUZAl!fO EN MANTENIMIENTO 1 3 $ 9,582.47 I $ 28.747.41 $ 344,968..92 
CHOFER DE RECTO}!' o $ 9,582.47 $ $ - 
JEFE DE SERV1ciefs DE MANTENIMIENTO o $ 9,582.47 s $ - 
CHOFER~INISIRATIVO 1 o $ 9.582.47 $ $ - 
ASlsJEl(JTE DESERVIC10S Y MANTENIMIENTO 1 7 $ 9,582.47' $ 67.077.29 s 804,927A8 ~ tsÉCRETARIA DE RECTOR 1 $ 9,582.47 $ 9,582.47 s 114,989.64 
SECRETARIA DE SECRETARIO 1 $ 9.582.47 $ 9,582.47 $ 114,989.64 
SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA 6 $ 9,582.47 l $ 57.494.82 s 689,937.B4 
SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE ÁREA 5 $ 9,582.47 $ 47,912.35 s 574,948.20 
SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO 6 $ 9,582.47 $ 57,494.82 $ 689,937.B4 

: ..... ., . , . ... " ; • ,1:v•1 ' . · ... " 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO V SECRETARIAL 

CATEGORIA DE PUESTOS No DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA 

COSTO PERIODO 
UNITAR10 MENSUAL 

PROFESOR TITULAR "A .. 
1 25 $ 25,209.85 1 $ 630.246.25 $ 7,562,955.00 

PROFESOR TITULAR .. B .. 7 $ 29,840.95 $ 208,886.65 s 2,506,639.80 
PROFESOR TITULAR .. C .. 2 $ 34.980.15 $ 69.960.30 $ 839,523.60 
PROFESOR ASOCIADO .. A .. 20 $ 17,357.00 s 347.140.00 $ 4,165,680.00 
PROFESOR ASOCIADO .. B .. o $ 19,463.40 $ s 
PROFESOR ASOCIADO .. C. 1 69 $ 21,807.15 $ 1.504,693.35 $ 18,056,320.20 
TECNICO ACADÉMICO .. A .. 3 $ 14,770.60 $ 44,311.80 $ 531,741.60 
TECNICO ACADÉMICO .. B" 

1 o $ 16,247.55' $ $ 
TECNICO ACADÉMICO "C" 

1 o $ 17,872.101 $ $ 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M} o $ 447.90 $ $ 
PROFESOR DE ASIGNA TURA "B" (H/S/M) 1 o $ 502.301 $ $ .. 
PROFESOR DE ASIGNATURA "C' (H/S/M) 745 $ 562.75 $ 419,248.75 $ 5,030,985.00 

1:111• .... . .. . . ... ' '·: ' '' ,. ' 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

SUBTOTAL SUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 30 s 434,306.20 S 1,208,925 80 $ 14,507,109.60 

JEFE DE DEPARTAMENTO 14 28.607.05 I s 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 7 39,367.60 1 $ 

ABOGADO GENERAL $ 55,507.451 $ 

SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS $ 62.904.55 $ 

888,001.20 

$ 754,854.60 

62,904.55 754,854.60 

s 
55.507.45 $ 666,089AO 

277,537.25 $ 3,330,447.00 

275.573.20 $ 3,306,878AO 

400.498.70 $ 4,805,984.40 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: Al 1 

11 EUT0001A ·UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL NORTE DE GUANAJUATO 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARiA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

3. CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
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TOTALPRESTACIONES S 31,643,069.84 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL 
COSTO TOTAL 

PERIODO 
SERVICIOS DE GUARDERiA 40 $ 1,428.00 MENSUAL $ 57,120.00 $ 685,440.00 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 8 s 2,682.60 ANUAL s 21,460.80 $ 21,460.80 

LENTES 80 s 2,550.00 ANUAL s 204,000.00 $ 204,000.00 

ÚTILES ESCOLARES 120 $ 714.00 ANUAL s 85,680.00 $ 85,680.00 

IMPRESIÓN DETESIS 4 s 1,885.45 ANUAL s 7,541.80 s 7,541.80 
GASTOS DE SEPELIO 1 s 2,040.00 ANUAL s 2,040.00 $ 2,040.00 
APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS 1 s 3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 

VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL MAESTRO (PTC) 126 $ 997.55 ANUAL s 125,691.30 $ 125,691.30 

VALE PARA LIBRO DEL DiA DEL MAESTRO (HSM) 745 s 24.95 ANUAL s 18,587.75 $ 18,587.75 

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 1 s 20,400.00 ANUAL s 20,400.00 $ 20,400.00 

FESTEJO DEL DÍA DE LAS MADRES 1 $ 10.200.00 ANUAL s 10,200.00 $ 10,200.00 

TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS s 1.184,611.65 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

11,946.60 

632,260.80 

147,024.00 

24,790.80 

77,800.80 

252,270.00 MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR" A") s 840.90 MENSUAL s 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") 926.20 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") 1,032.95 MENSUAL 

MATERIAL DIOÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 612.60 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") 696.30 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 763.60 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (fECNICO ACADÉMICO" A") 331.85 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 351.40 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECN ICO ACADÉM 1 CD 'C"I 435.20 MENSUAL 

314,688.00 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

TOTALPRESTACIONESLIGADASALSALARIO S 6,476,065.26 S 14,708,772.52 S 4,175,566.22 s 25,JS0,403.99 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEOIOS 402,975.27 

PRIMA VACACIONALACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DiAS 3,310,658.18 

SEGURIDAD SOCIAL11 9.97% 2,288,343.15 3,857,776.37 1,093,312.94 7 ,239,432.46 

CESANTiA EN EDAD AVANZADA" 3.175% 728,735.16 s 1 ,228,529.59 348,171.37 $ 2,305,436. 1 1 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 {")No. PLAZAS¡~) 

4,554.00 25,078.96 12,144.00 41,776.96 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTiA 12 5.00 (")No. PLAZAS("} 
1,800.00 9,912.63 s 4,800.00 16,512.63 12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5% 1,147,614.42 1 ,934,692.26 548,301 .37 3,630,608.05 

RETIRO 12 2% 290,142.19 773,876.90 219,320.55 1 ,283,339.64 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Ali 
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lll:'P 
OlRECCt0N GENERAL DE l)NIVERSIOAOES 

TECNOLÓGICAS y POLIT€:CNICA.S 

...J;.~ 

"Con base en los Art. 42, 75. 140 Y 199 de la Ley del lSSSTE 
12 Con base en elArt. 102 de la Ley del ISSSTE 
13 Can base en el Ar t. 42 de la Ley dellSSSTE 
1' Con base en el Art. 193 de la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

Invariablemente esta distnbucton queda sujeta a la drsponlorlided presupuesta! del Gobierno Federal para el ejerclcio fiscal 2026. conforme a lo establecido en 
et Convenio Especifico suscrlto entre el Gobierno Federal y el Gobierno Estatal. asi como a las disposiciones y plazos que para ta~ efecto establezca ta SHCP 

para su ejercicio. 

PRESUPUESTO TOTAL s 50,018,10100 $ 50,018,101.00 $ 100,036,202 00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) 

PRESTACIONES HORAS ADICIONALES (d)_s 2_a_1._1a_o_.4_¡2 
s 96,639,462.11 

$ 548,229.60 

s 31,643,069.84 

$ 64,166,982.24 

RESUMEN 
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TOTAL SUELDOS s 129,783,584.04 

919,917.12 9,582.47 I s 
9,582.47 f $ 

9,582.47 s 
9,582.47 s 
9,582.47 s 

9,582.47 [ $ 

9,582.47 s 

ASISTENTE DE SERVl/;tos y MANTENIMIENTO 

CHOFER ADMI N!STR¡ITIVO 

JEFE DE SERVICI E MANTENIMIENTO 

~--- ~SRE_CIALIZADO EN MANTENIMIENTO 
CHOFER DE REa R 

834,571.80 
874,D47.60 

10,7!11,654.60 

575,5&11.00 

~ 

2,412.103.20 
1,546,123.JIG 

459,!l!i8.56 

"59,!l!i8.56 

4,139,627.04 

1,1>34,906.76 
J 

72,837.30 $ 
69,547.65 $ 

s 
$ 

899.304.55 $ 
s 

47,964.00 $ 
201.008.60 $ 
128,843.65 $ 
38,329.88 $ 
38,329.88 $ 

344,968.92 s 
s 

86,242.23 $ 
$ 
$ 
s 
$ 
$ 
s 

76.659.76 $ 
s 
$ 

9,582.47 1 $ 

9.582.47 I $ 

9,582.47 $ 
9.582.47 I $ 
9,911.05 1 s 

10,579.40 s 

15,242.45 1 s 
11,991.00 l $ 

15,242.45 1 s 
20,820.35 s 
24,279.10 s 
23,182.55 

24,279. 10 1 $ 

TÉCNICO ESPECIAUZAOO EN ELECTRÓNICA 

ANALISTA ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO EN CONTABILIDAD 

TÉCNICO BIBLIOTECARIO 

JEFEDEOAONA 

ESPECIALISTA TÉCNICO 

INVESTIGADOR ESPEOALIZAOO 

INGENIERO EN SISTEMAS 

COORDINAOOR 

ENFERMERA ESCOLAR 

ABOGAOO ESCOLAR 

M~D!CO GENERAL ESCOLAR 

3 $ 
3 $ 
o s 
o $ 

59 s 
o $ 
4 $ 
19 s 
13 s 
4 $ 
4 $ 

36 s -+ o s 
9 $ 

1 
o $ 
o s 
o s 
o $ 
o $ 
o s 
8 $ 
o s 
o $ 

PSICÓLOGO O ESPEOAIJSTA EN IDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAI. 

CATEGORÍA OE PUESTOS No DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA COSTO PERIODO 
UNITARIO MENSUAL 

SUBTOTAL PERSONALACADEMICO S 199,061.70 s 6,668,803 05 S 80,025,636.60 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

7,562,955.00 
746,023.75 8,952,285.00 

314,821.35 s 3,777,856.20 

520,710.00 s 6,248,520.00 

136,243.80 $ 1,534,925.60 
2.311,557.90 s zr ,738,694.80 

$ 

$ 

s 
$ 

2.009,200.00 s 24, 110,400.00 

s 562.75 I s 
502.30 s 
447.90 $ 

17,872.10. s 
16,247.55 s 
14,770.60 s 
21,807.15 

19,463.40 

17,357.00: 

PROFESOR TITULAR "B" 25 
PROFESOR TITULAR ·c·• 9 $ 
PROFESOR ASOCIADO "A" 30 $ 
PROFESOR ASOCIADO "B" 7 $ 
PROFESOR ASOCIADO "C" 106- $ 
TECNICO ACADÉMICO "A" $ 
TECNICO ACADÉMICO "B" $ 
TECNICO ACADÉMICO "C" s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" {H/S/M) o s 
PROFESOR DE ASIGNA TURA "B" {H/SIM) 4,000 $ 
PROFESOR DE ASIGNA TURA "C" (H/SIM) o s 

JEFE DE DEPARTAMENTO 40 28,607.05 i s 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 39.367.60 : s 
DIRECTOR DE ÁREA 6 $ 55,507.45 . 

1-A_B_O_G_A_OO_G_E_N_ER_A_L , +----'----+~$ 5_5c._,5_07_._45'-·,_:_ __ -'.=:..:_c::..+_:_--'-'-'-'-'-'-'-'-'-I 
CONTRALOR INTERNO $ 55,507.45 

SECRETARIO ACADÉMICO $ 62,904.55 . 

SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS $ 62,904.55 

74,000.10 s 888,001.20 
62,904.55 $ 754,854.60 

62,904.55 s 754,854.60 

55.507.45 $ 666,089.40 

55.507.45 $ 666,089.40 

333,044.70 $ 3,996,536.40 
354,308.40 $ 4,251,700.80 

1,144.282.00 s 13,731,384.00 
1 ;f 

RECTOR $ 7 4 ,000. 10 1 $ 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS SUEL~N~T:~~UAL CO~TE~:~:INA COSTO PERIODO 

NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

12 

11 EUT0002Z ·UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LEÓN 

ZONA ECONÓMICA: All 
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TOTALPRESTACIONES S 62,144,933.04 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL 
COSTO TOTAL 

PERIODO 

SERVICIOS DE GUARDERÍA 15 $ 1.428.00 MENSUAL s 21.420.00 s 257,040.00 

CANASTILLAS DE MATERNIDAD 8 $ 2.682.60 ANUAL s 21,460.80 s 21,460.80 

LENTES 200 $ 2,550.00 ANUAL $ 510,000.00 $ 510,000.00 

ÜTILES ESCOLARES 200 $ 714.00 ANUAL s 142,800.00 $ 142,800.00 

IMPRESIÓN DE TESIS 5 $ 1,885.45 ANUAL $ 9,427.25 [ $ 9,427.25 

GASTOS DE SEPELIO 1 $ 2,040.00 ANUAL $ 2,040.00 $ 2,040.00 

APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS 1 $ 3,570.00 ANUAL s 3,570.00 $ 3,570.00 

VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL MAESTRO (PTC) 202 $ 997.55 ANUAL s 201,505.10 $ 201,505.10 

VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL MAESTRO (HSM) 4,000 $ 24.95 ANUAL s 99.600.00 $ 99,800.00 

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 1 $ 20.400.00 ANUAL $ 20,400.00 $ 20,400.00 

FESTEJO DEL DiA DE LAS MADRES 1 $ 10,200.00 ANUAL s 10,200.00 $ 10,200.00 

TOTAL PRESTACIONES SOCIO ECONÓMICAS s 1,278,243.15 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

MATERIAL DIDÁCTICO (HORAS HSM) 

MATERIAL DIDÁCTICO [TECNICO ACADÉMICO "8") 

MATERIAL DIDÁCTICO [TECNICO ACADÉMICO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 971,299.20 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") 58,489.20 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 220,536.00 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") 111,558.60 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") 277,860.00 

252,270.00 

35.20 

840.90 MENSUAL 

$ 926.20 MENSUAL 

$ 1.032.95 MENSUAL 

612.60 MENSUAL 

696.30 MENSUAL 

763.60 MENSUAL 

331.85 MENSUAL 

351.40 MENSUAL 

435.20 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR 'A") 

i TOTALPRESTACIONESLIGAOASALSALARIO $ 10,705,031.74 $ 30,435,317.41 $ 9,154,146.94 S 50,294,496.09 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DÍAS 1.603,229.14 6,938,271.58 

SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% 3,630,502.12 7,978,555.97 2,397,629.17 14,006,687.26 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA" 3.175% 1,156,152.88 2,540,813.96 763,537.88 4,460,504.72 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 (~)No. PLAZAS 1~1 

9,108.00 62.621.49 24,591.60 96,321.09 
12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA" 
5.00 (•)No. PLAZAS(~) 

3,600.00 24,751.58 9,720.00 38,071.58 
12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5%:i 1,820,713.20 4,001,281.83 1.202,421 .85 $ 7,024,416.88 

RETIRO" 2% 514,190.21 1,600,512.73 480,968.74 $ 2,595,671.68 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: All 
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TECN01..0GICAS 'I POLITtCNICAS 

_,_~ 

"Con base en los Art. 42, 75. 140 Y 199 de la Ley del ISSSTE 

"Con base en elArt. 102 de la Ley del ISSSTE 

~elArt.42 de la Ley deLISSSTE 

/ "Con b.l\e en\ Art. 193 de la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

Invariablemente esta drstnbuclón quecla su1eta a la disponibilidad presupuestal del Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2026, conforme a lo establecído en 
el Convenio Especifico suscrito entre el Gobierno Federal y el Gobierno Estatal, asf como a las disposrcrones y plazos que para tal efecto establezca ta SHCP 
para su ejer ctcro. 

PRESUPUESTO TOTAL S 95,964,259 00 S 95.964,259.00 S 191,928,518.00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) 

129,783,584.04 

$ 62,144,933.04 

$ 

s 
$ 191 ,928,517.08 

PRESTACIONES HORAS ADICIONALES (d) 

RESUMEN 

~· •'' .. . ., . , ..•. n-r. '"" . •I -•'< .. '" . ,. . .. . ., ..... ,, . 
AGUINALDO 1 s !CUOTA SOCIALSALUD/3 s 
PRIMA VACACIONALACADEMICO Y ADMINISíRATIVO Is !CUOTA SOCIALCESANTiA '2 $ 

SEGURIDAD SOCIAL" I$ !APOYO A LA VIVIENDA" s 
CESANTiA EN EDAD AVANZADA" Is !RETRO" $ 

"' o . .. . ,,, ... s - 

0266/26 



TOTAL SUELDOS s 42,372.109.68 

SUBTOTAL SUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 25 S 434,306.20 $ 1 ,002,672.90 $ 12,032,074.80 
5, 149,269.00 JEFE DE DEPARTAMENTO 

5,328,715.20 

$ 

55.50745 $ 
o $ 

$ 55,507.45 i $ 444,059.60 s 
o 39.367.60' s s 
15 s 28.607.05 s 429,105.75 s 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 

666,089AO 

SUELDOS 
PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: All 
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PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

1,512,591.llO 

PROFESOR TlnJlAR "C" o s s 
PROFESOR ASOCIADO "A" o s $ 

PROFESOR ASOCIADO "B" o $ s 
PROFESOR ASOCIADO "C" 41 $ 21.807.15 s 894.093.15 s 10,729.117.80 

TECNICO ACADÉMICO "A" o $ 14,770.60 $ $ 

TECNICO ACADÉMICO "B" s 16,247.55. $ s 
TECNICO ACADÉMICO "C" s 17.H72.101 s s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" {HIS/M) s 447.901 s s 
PROFESOR DE ASIGNA TIJRA "B" (HISIMJ 1,748 s 502301 s 87B,020AO s 10,536.244.80 

PROFESOR DE ASIGNA TURA "C' {HISIM) o $ 562.75 [ s s . ·• :·: " 

~ 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

MÉDICO GENERAL ESCOLA.R o $ 
ENFERMERA ESCOLAR o s 20,820.35 $ $ 
COORDINADOR 6 $ 15,242.45 I s 91,454.70 $ 1,097,456.40 

INVESTIGADOR ESPEQALIZAOO s 15,242.45 1 s 15,242A5 s 182,909.AO Ej INGENIERO EN SJSTEMAS s 11,991.00: $ 11.991.00 $ 143,1192.00 

ESPECIALISTA TÉCNICO o $ 10,579.40 1 s $ 
JEFE DE OAONA 11 s 9,911.05 s 109.021.55 $ 1,308,258.60 

TÉCNICO BIBLIOTECARIO 2 $ 9,582.47' $ 19.164.94 $ 229,979.28 

2 $ 9,582.47. s 19,164.94 $ 229.,919.28 

8 $ 9,582.47 I s 76,659.76 $ 919,917.12 

o s 9,582.47 s $ 
s 9,582.47 s 9.582.47 $ 114,!MB.64 

s 9,582.47. s 9.582.47 $ 114,!MB.64 

s 9,582.47 s 19.164.94 $ 229,979.28 

$ 9.582.47' s 9,582.47 $ 114,!MB.&4 

s 9,582.47 ! s 9,582A7 $ 114,!MB.&4 

SECRETARIA DE RECj-OR 1 $ 9,582.47 [ s 9,582A7 $ 114,!MB.&4 

RETARIO o s 9,582.47 s $ 
9 $ 9.582471 s 86,242.23 $ 1,034,906.76 

o $ 9,582.47 s $ 
14 s 9.58247 I 3 134.154.SB $ 1,609,1154.96 

.. ' 



Páqina '1n ~ / 
~~ 

TOTAL PRESTACIONES S 20,675,612.00 

FESTEJO DEL DÍA DE LAS MADRES 

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 

VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL MAESTRO (HSM) 

VALE PARA LIBRO DEL DiA DEL MAESTRO (PTC) 
APARATOS ORTOPÉDICOS. AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS 

GASTOS DE SEPELIO 

IMPRESIÓN DE TESIS 

ÜTILES ESCOLARES 

$ \ 
16,095.60 

153,000.00 $ 153,000.00 

~ 

64,260.00 $ 64,260.00 
5,656.35 I s 5,656.35 
2,040.00 $ 2,040.00 
3,570.00 $ 3,570.00 

45,887.30 $ 45,887.30 
43,612.60 $ 43,612.60 
20,400.00 $ 20,400.00 
10,200.00 s 10,200.00 

2,682.60 ANUAL 

60 $ 2,550.00 ANUAL 

90 1$ 714.00 ANUAL 

1,885.45 ANUAL 

2,040.00 ANUAL 

3,570.00 ANUAL 

46 997.55 ANUAL 

1,748 24.95 ANUAL 

20,400.00 ANUAL 

10,200.00 ANUAL 

LENTES 

DESPENSA (HORAS HSM) 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") 840.90 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") 926.20 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") 1,032.95 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 612.60 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") 696.30 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 763.60 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 331.85 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 351.40 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 435.20 MENSUAL 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

TOTALPRESTACIONESLIGADASALSALARIO $ 4,909,297.14 S 8,667,261.13 $ 2,880,671.08 $ 16,457,229.35 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 DiAS 334,224.30 
PRIMAVACACIONALACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DÍAS 2,022,668.99 

SEGURIDAD SOCIAL" 9.97°/o 1$ 1,644, 123.69 2,270,961.97 753,939.50 4,669,025. 16 

CESANlÍA EN EDAD AVANZADA 12 3.175% 523,580.01 723,200.03 240,096.08 1,486,876. 1 2 

CUOTA SOCIAL SALUD 13 12.65 (~)No. PLAZAS(") 3,795.00 20,948.40 9,259.80 $ 34,003.20 
12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA 12 5.00 ¡~)No. PLAZAS(") 
1,500.00 8,280.00 3,660.00 $ 13,440.00 

12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA 14 5% 824,535.45 1, 138,897 .68 378,104.06 s 2,341,537.19 
RETIRO 1~ 2% 240,641.50 455,559.07 151,241.63 $ 847,442.19 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Ali 
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TOTALPRESTACIONESSOCIOECONÓMICAS S 878,801.85 



bl:P 
OlAECClON G€NERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLOGICAS y POUTECNICAS 

...J.-.:...... 

"Con base en los Art. 42. 75, 140 Y 199 de la Ley del ISSSTE 
"Con base e11 el Art. 102 de la Ley del ISSSTE 
"~el Art. 42 de la Ley del ISSSTE 
T.~ en el Ar . 193 de la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

Invariablemente esta drstr.uuctón queda serete a la disponibthded presupuesta! del Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2026, conforme a lo establecido en 
el Convenio Especifico suscrito entre el Gobter no Federal y el Gobierno Estatal, as¡ corno a las disposiciones y plazos que para tal efecto establezca ta SHCP 
para su ejercicio. 

PRESUPUESTO TOTAL S 32,642,446 00 S 32,642,446.00 S 65,284,892 oo 

63,047 ,721.68 $ 
$ 

20,675,612.00 s 
42,372,109.68 s SUELDOS (a) 

PRESTACIONES (b) 

i íii(i,~-;TtfirM(.~ SUELDOS HORAS ADICIOJl,JALES (e) 

TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) 

RESUMEN 

",: · .. ·· .. . ·•· ..... ... ,. ,1.i11,,, ... ~ .. " ~- '" .. . ... . . . .., ,,. ........ ·-~ 
AGUINALDO s 1 CUOTA SOCIAL SALUD /3 $ 
PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO s 1 CUOTA SOCIAL CESANTÍA" $ 
SEGURIDAD SOCIAL" $ 1 APOYO A LA VIVIENDA" s 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA" s !RETIRO" $ 
"·"''• ··•·· ,. . .. . ... ... ·. s 

0266/26 
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. . .. 
o $ 

o $ 
$ 

7 $ 

$ 
$ 

5 $ 

CHOFER DE RECTOR 
$ o TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO 

$ o 

TECNICO ESPECIAUZADO EN ELECTRON !CA 

$ 

ANAUSTA ADMINISTRATIVO 
$ 2 TÉCNICO EN CONTABILIDAD 

$ o 

$ 6 

TÉCNICO BIBLIOTECARIO 

JEFE DE OFIONA 
$ o ESPECIALISTA TÉCNICO 

$ 5 

$ 2 

$ INGENIERO EN SISTEMAS 
$ o INVESTIGADOR ESPECIALIZADO 

$ COORDINADOR 

$ 
$ 24,279.10 s 

20,820.35 s 20,820.35 s 249,S.W.211 

15.24.2.45' s 45,727.35 s 5>18,728.20 

15.242.45 : s $ 

~ 

11,991.00 i s 11,991.00 $ 143,89Z.DO 

10.579.40 s $ 
9,911JJ5 I s 59,466.30 s 713,595.60 

9.582.47 s 19,164.!M s 229,979.28 
9.582.47 s 19,164.!M s 229,979.28 

9.582-41 I s 47,912.35 $ 574,!Mll..2D 
9.582.47 s s 
9.582.47 s $ 
9.582.47 $ 9,582.4.7 $ 114,!llli!l.64 

9,582.47 s s 
9,582.47 s 9.582.47 $ 114,989.64 

9.582.47 s 38,329.88 s 459,9511.56 

9.582.47 $ 9,582.47 s 114,!llli!l.64 
9,582.47 $ $ 
9,582.47 s 67.077.29 $ 804,927A8 
9,5112.47 ! $ $ 
9.582.47 s 47,912.35 $ 574,!MS.211 

$ 

3 

ENFERMERA ESCOLAR 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

CATEGORÍA DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA 

COSTO PERIODO No. DE PUESTOS UNITARIO MENSUAL 

PROFESOR TITULAR ºA" 1 o $ 25.209.85 s s 
PROFESOR TITULAR "B" 1 o $ 29.840.951 s $ 

PROFESOR TITULAR "C" 1 o s 34,980.15 I s s 
PROFESOR ASOCIADO "A" 1 

o $ 17,357.00 s $ 

PROFESOR ASOCIADO "B" 1 o $ 19.463.40 i s $ 

PROFESOR ASOCIADO "C' 1 3Z $ 21,807.15 s 697.828.80 s 8,373,945.60 

TECNICO ACADÉMICO" A" 1 o $ 14,770.60 $ s 
TECNICO ACADEMICO "B" o $ 16,247.55 s s 
TECNICO ACADÉMICO "C" 1 o $ 17,872.10 s s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" {H/SIM) 1 o $ 447.90 s $ 

PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (H/S/M) 1 1,216 $ 502.30 s 610,796.80 s 7 ,329,561.60 .. 
1 562.75 i s PROFESOR DE ASIGNATURA "C' (H/S/M) o $ s 

=··· ... ". .. . .. .. . •: . ·' . . . 

SUBTOTAlSUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 16 s 434,306.20 s 691,408.65 S 8,296,903.80 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 

CONTRALOR INTERNO 

ABOGADO GENERAL 

DIRECTOR DE ÁREA 

s 
62,904.55 $ $ 

55.507.45 1 $ 55.507.45 s 666,089.40 

55.507.45 ; $ $ 

55,507.45 ! $ 333,044.70 $ 3,996,536.40 

o 39.367.60 1 s $ 
28.607.05: s 228,856.40 $ 2,746,276.80 

SECREfARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUELDOS 
PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
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CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL 
COSTO TOTAL 

PERIODO 
SERVICIOS DE GUARDERÍA 20 $ 1,428.00 MENSUAL $ 28,560.00 $ 342,720.00 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 4 $ 2,682.60 ANUAL $ 10,730.40 $ 10,730.40 
LENTES 40 $ 2,550.00 ANUAL $ 102.000.00 $ 102,000.00 
ÚTILES ESCOLARES 60 $ 714.00 ANUAL s 42,840.00 s 42,840.00 
IMPRESIÓN DETESIS 2 $ 1,885.45 ANUAL s 3,770.90 $ 3,770.90 
GASTOS DE SEPELIO 1 s 2,040.00 ANUAL s 2,040.00 $ 2,040.00 
APARATOS ORTOPEDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS 1 s 3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL MAESTRO (PTC) 32 $ 997.55 ANUAL $ 31,921.60 $ 31,921.60 
VALE PARA LIBRO DEL Di A DEL MAESTRO (HSM) 1,216 $ 24.95 ANUAL $ 30,339.20 $ 30,339.20 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 1 $ 20,400.00 ANUAL $ 20,400.00 $ 20,400.00 
FESTEJO DEL DiA DE LAS MADRES 1 $ 10,200.00 ANUAL $ 10,200.00 $ 10,200.00 

TOTAL PRESTACIONESSOCIOECONÓMICAS s 600,532.10 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

255,360.00 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADEMICO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADEMICO "A") 

293,222.40 MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") 

35.20 MENSUAL 

840.90 MENSUAL 

926.20 MENSUAL 

1,032.95 MENSUAL 

612.60 MENSUAL 

696.30 MENSUAL 

763.60 MENSUAL 

331.85 MENSUAL 

351.40 MENSUAL 

435.20 MENSUAL 

DESPENSA (HORAS HSM) 

TOTALPRESTACIONESLIGADASALSALARIO $ 3,466,309.98 S 5,975,538.94 $ 1,857,287.59 $ 11,299,136.51 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 DÍAS 230,469.55 

PRIMAVACACIONALACADEMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DÍAS 1,371,951.81 

SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% 1, 178,397 .05 1,565,639.67 486,114.26 3,230, 150.98 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA" 3.175% 375,266.86 498,586.35 154,805.69 1,028,658.91 

CUOTA SOCIAL SALUD 13 12.65 t•) No. PlAZAS ("} 
2.428 80 14,572.80 5,920.20 22,921.80 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA" 
5.00 (*)No. PLAZAS(") 

960.00 5,760.00 2,340.00 9,060.00 12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5% 590,971.44 785,175.36 243,788.50 1,61 9,935.30 

RETIROn 2% 165,938.08 314,070.14 97,515.40 577,523.62 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Ali 
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"Con base en LosArt. 42, 75. 140Y ·199 de la Ley del ISSSTE 
12 Con base en eLArt. 102 de la Ley del lSSSTE 
13 Con base en el Art. 42 de la Ley del ISSSTE 
"Con base en el Ar t. 193 de la Ley clel ISSSTE (FOVISSSTE) 

Invariablemente esta drstribuclón queda sujeta a ta disponibilidad presupuesta! de! Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2026. conforme a lo establecido en 
el Convenio Especifico suscrito entre el Gobierno Federal y et Gobierno Estatal. as1 como a las disposiciones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP 
para su ejercic!o. 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

PRESUPUESTO TOTAL s 22,679,599.00 $ 22.679,599.00 s 45,359,198 oo 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

43,037 ,771.53 s 
$ 

14,161,590.61 $ 

28,876,180.92 s SUELDOS (a) 

PRESTACIONES (b) 

~~\~:~'ñ~~.'-SUELDOS HORAS ADICIONALES (e} 

TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) 

RESUMEN 
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ENFERMERA ESCOLAR o $ $ 
COORDINADOR 8 $ 15.242.45 $ 121,939.60 $ 1,463,215.20 
INVESTIGADOR ESPECIALJZAOO o $ 15,242.45 : $ $ 
INGENIERO EN SISTEMAS o $ 11,991.00 1 s $ 
ESPECIALISTA TECNICO D $ 10.579.40 1 s s 
JEFE DE OFICINA 11 $ 9,911.115. s 109.021.55 s 1,308,251UiO 
TÉCNICO BIBLIOTECARIO $ 9,582.47 s 19,164.94 s 229,!119.28 
TECNICO EN CONTABILIDAD (1 $ 9,582.47 I s $ 
ANAUSTA ADMINISTRATIVO $ 9.582.47: s 19,164.94 $ 229,!119..28 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA o s 9,582.47 1 $ $ 
TECNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO o s 9.58247 I s s 
CHOFER DE RECTOR 1 s 9,582.47 1 s 9,582.47 s 114,989.64 
JEF~ERVICt0S-!l.(' MAN1ENIMIENTO o $ 9,58247 s $ 

OFERADMINISTRATI~ $ 9,582.471 s 9.582.47 s 114,9119.64 
,,/ 

ASISTEllITE DE SERVICIOS \MANTENIMIENTO 2 $ 9.582.47 I s 19,164.94 $ 229,!119..28 
SECRETARIA DE RECTOR ' o $ 9,582.47 s s 
SECRETARIA DE SECRETARlp o $ 9,562.47 I s $ 
SECRETARIA DE DIRECTOJVl:>E ÁREA s $ 9,56247 s 47,912.35 $ 574,948.20 
SECRETARIA DE SUBDIR~CTOR DE ÁREA o $ 9,582.47. s s 
SECRETARIA DE JEFE D DEPARTAMENTO 3 $ 9,582.47 s 28,747.41 $ 344,968.92 

·•: 
• • • 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

s 25.20985 s o $ PROFESOR TITULAR A 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

257,463.45 $ JEFE DE DEPARTAMENTO 9 26,607.05 i s 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 
SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA 

COSTO PERIODO 
UNITARIO MENSUAL 

PROFESOR TITULAR "B" o $ 29,840.95 $ $ 
PROFESOR TITULAR '"C" o $ 34.980. 15 I s s - 
PROFESOR ASOCIADO "A" 1 o $ 17 ,357Jl0 ! s s 

1 19,463.40 1 s -~ 
PROFESOR ASOCIADO "B" o $ s 
PROFESOR ASOCIADO "C" 

1 26 $ 21,807.15 i s 566,985.90 s 6,803,830.80 
TECNICO ACAD~MICO "A" 1 o $ 14,770.601 $ $ 
TECNICO ACADEMICO "B'" 

1 o $ 16,247.55 I $ s 
TECNICO ACADÉMICO "'C" 

1 o $ 17 ,872.10 1 $ s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M) 1 o $ 447.90 $ $ 
PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (H/S/M) ¡ 988 $ 50230 $ 496,272.40 $ 5,955.268.80 
PROFESOR DE ASIGNATURA "C' (H/S/M) 

1 o $ 562.75 í s s 
SUBTOTAL PERSONALACADEMICO s 199,061.70 s 1 ,063,258 30 s 12,759,099.60 

SUBTOTALSUELOOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 16 s 434,306.20 $ 664,508.25 $ 7,974,099.00 

$ 39.367.60 1 s SUBDIRECTOR DE ÁREA O 

3,089,561.40 

277,53725 s DIRECTOR DE ÁREA 5 55,50745 
$ 

3,330,447 .00 

~A=B=O=G~A=D=O=G=E~N=ER~A~L~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~f--~~..:__~~~$'---~~~55~,5~0~7~.45:.:_,...:_~~-5_5,,~50~7~.45.:.::...i=$'---~-6.~66:.:_:c~~89~.~40.:..j 
CONTRALOR INTERNO s 55,507.45 s 

s 62,904.55: SECRETARIO DE VINCULACION O DE ADMIN ISTRACION Y FINANZAS $ 

888,001.20 
$ SECRETARIO ACADÉMICO 

NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS - 
ZONA ECONÓMICA: All 12 

11 EUT0006W ·UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN MIGUEL DE ALLENDE 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

''!;;,"'° Ed .. ; ·~~· ucacion 
,~.,.... SeaMarill de Educación PúbDca 
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TOTAL PRESTACIONES $ 12,493,054.20 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL 
COSTO TOTAL 

PERIODO 
SERVICIOS DE GUARDERÍA 20 $ 1,428.00 MENSUAL $ 28,560.00 $ 342,720.00 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 4 $ 2,682.60 ANUAL $ 10,730.40 s 10,730.40 
LENTES 40 $ 2,550.00 ANUAL $ 102,000.00 $ 102,000.00 
ÜTILES ESCOLARES 60 $ 714.00 ANUAL s 42,840.00 s 42,840.00 
IMPRESIÓN DETESIS 2 s 1,885.45 ANUAL s 3,770.90 $ 3,770,90 
GASTOS DE SEPELIO 1 $ 2,040.00 ANUAL $ 2,040.00 $ 2,040.00 
APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS 1 $ 3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL MAESTRO (PTC) 26 $ 997.55 ANUAL $ 25,936.30 $ 25,936.30 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL MAESTRO (HSM) 988 $ 24.95 ANUAL $ 24,650.60 s 24,650.60 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 1 $ 20,400.00 ANUAL s 20,400.00 $ 20,400.00 
FESTEJO DEL DÍA DE LAS MADRES 1 $ 10,200.00 ANUAL s 10,200.00 s 10,200.00 

TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS $ 588,858.20 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

238,243.20 

417,331.20 35.20 

840.90 MENSUAL 

926.20 MENSUAL 

1,032.95 MENSUAL 

612.60 MENSUAL 

696.30 MENSUAL 

763.60 MENSUAL 

331.85 MENSUAL 

351.40 MENSUAL 

435.20 MENSUAL 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") 

DESPENSA (HORAS HSM) 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

TOTALPRESTACIONESLIGADASALSALARIO $ 3,271,518.45 s 4,855,125.39 $ 1,866,871.36 $ 9,993,515.20 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 DÍAS 221,502.75 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADM 1N1 STRATIVO 24 DÍAS 1, 177,454.46 

SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% 1.099,548.37 1,272,082.23 488,800.91 $ 2,860,431.51 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 3.175% 350,157.08 405,101.41 155,661.27 $ 910,919.76 

CUOTA SOCIAL SALUD 1' 12.65(*) No. PLAZAS¡~¡ 
2,428.80 11,840.40 5,464.80 19,734.00 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA" 
5.00 (")No. PLAZAS(~) 

960.00 4,680.00 2,160.00 7,800.00 12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA 1' 5% 551,428.47 637,954.98 245,135.86 1,434,519.31 

RETIRO 12 2% 159,481.98 255,181.99 98,054.34 512,718.32 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

0266/26 
ZONA ECONÓMICA: Ali 



lll:'P 
OIRECC10N GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLOGICAS ~ POltTECNICAS ---~ 
"Con base en losArt. 42, 75, 140Y 199dela Ley del ISSSTE 
12 Con base en elArt. 102 de la Ley del ISSSTE 
13 Con base en el Art. 42 de la Ley del ISSSTE 
"Con base en el Ar t. 193 de la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

Invariablemente esta distribución queda sujeta a la disponibilidad presupuestat del Gobierno Federal para et ejercicio fiscal 2026, conforme a lo establecido en 
el Convenio Especifico suscrito entre el Gobierno Federal y el Gobierno Estatal, as! como a las drspcsicrones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP 
para su ejercicio. 

PRESUPUESTOTOTAL S 20,387,27400 $ 20,387,27400 S 40,774,54800 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

..... . . PRESTACIONES HORAS ADICIONALES (d),....s 2_s_1._1so_A_2-I 
38,958,380.06 

548,229.60 

12,493,054.20 $ 

25,635,915.84 $ SUELDOS (a) 

PRESTACIONES (b) 

~¡:~,·~~~[~iifü#?~SU~E~[)~OS H_ORAS ADl~IO.NALES (e) 

RESUMEN 

["' .. -- . ... ' - . ,:•'f').;t · ., .. r "l ........... r., ....... [ .. . ... . .. . . ,;:> 

AGUINALDO Js 60,914.40 1 CUOTA SOCIAL SALUD /3 s 814.93 
PRIMA VACACIONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO $ 36.548.64 ICUOTASOCIALCESANTiA" $ 322.11 
SEGURIDAD SOCIAL" 

-- 
:$ 54,658.49 ,APOYO A LA VIVIENDA 14 s 27.411.48 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 12 Is 17,406.29 i RETIRO 12 s 10,964.59 r .. ·.;:..~r.h·., . ,. '"· ,, . .. . ... ' ... , $ 209,040.92 
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TOTAL SUELDOS s 11,291,570.52 

$ o $ SECRETARIA DE JEFE Df' DEPARTAMENTO 
$ o $ SECRETARIA DE SUBDl~ECTOR DE ÁREA 
$ $ SECRETARIA DE DIREC OR DE ÁREA 

$ 
$ 

o 
o 

$ 
$ 

.~~ SECRE'FARIA DE RE TOR 

SECRETARIA DE SEC~ARIO 

$ o $ ASISfEN-lE-Of_SERVlaos y MANTENIMIENTO 
s o $ CHOFER ADMINISTRATIVO 
$ 9,582.47 ( s o $ JEFE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
$ 9,582.47 1 $ o $ CHOFER DE RECTOR 

9,582.47 $ 9,582.47 s $ TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO 
s 9,582.47 s o $ TÉCNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA 

19,164.94 s 9,582.47 s 2 $ 
$ 9,582.47 $ o $ TÉCNICO EN CONTABILIDAD 

ANAUSTAADMINISfRATIVO 

$ 9,582.47 s o $ TÉCNICO BIBLIOTECARIO 
594,663.00 49,555.25 $ 5 $ 9,911.051 s JEFE DE OFICINA 

$ o $ 10,579.40 1 s ESPECIALISTA TÉCNICO 
$ 11,991.00 $ $ INGENIERO EN SISTEMAS 
$ 15,242.45 $ o $ INVESTIGADOR ESPECIAUZAOO 

76.212.25 $ 15,242.45 1 $ 5 $ COORDINADOR 914,547.00 

$ o $ ENFERMERA ESCOLAR 
$ 

229,979.28 

o 

SUBTOTAL PERSONAL ACADÉMICO S 199,061 70 S 485,299.45 s 5,823,593.40 

o $ 562.75 [ s PROFESOR DE ASIGNA TURA "C" (H/S/M) 
309,41&.80 s 616 PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (H/S/M) 

o PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/Mi 

TECNICO ACADÉMICO "C" 
TECNICO ACADÉMICO "B" 

TECNICOACADÉMICO"A" O 

s 

PROFESOR ASOCIADO "C" 3 

52,071.00 $ 624,852.00 
58,390.20 $ 700,682AO 
65.421.45 $ 785,057.40 

$ 
$ 

s 
$ 

3,713,001.60 

$ 34,980.15 i s 
$ 17 ,357.00 1 s 
$ 19,463.40 1 $ 
$ 21,807.15 I s 
$ 14,770.601 s 
$ 16,247.55 1 s 
$ 17,872.10 s 
$ 447.90 $ 
$ 502.30 $ 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

$ JEFE DE DEPARTAMENTO 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 

DIRECTOR DE ÁREA 

CONTRALOR INTERNO 

s 
s 

55,507.45 $ $ 

55,507.4.5 i $ 55,507.45 s 666,089AO 
39,367.601 $ s 
28.607.05 s 171,642.30 s 2,059,707.60 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: All 

11 EUT0007V - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LAJA BAJÍO 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
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ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 

VALE PARA UBRO DEL DiA DEL MAESTRO (HSM) 

VALE PARA LIBRO DEL DiA DEL MAESTRO (PTC) 
APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS 

GASTOS DE SEPELIO 

ÜTILES ESCOLARES 

CANASTILLAS DE MATERNIDAD 

IMPRESIÓN DE TESIS 

s 2,682.60 

Gr 1 s 2,550.00 ANUAL 

Is 714.00 ANUAL 
$ 1,885.45 ANUAL 

o $ 2,040.00 ANUAL s 
o $ 3,570.00 ANUAL $ 
9 997.55 ANUAL s 8,977.95 8,977.95 

616 24.95 ANUAL s 15,369.20 15,369.20 

ANUAL $ 

LENTES 

'C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉM 1 CO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 
27,489.60 MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 
25,066.80 MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "8") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") 

260,198.40 MENSUAL 

840.90 MENSUAL 

926.20 MENSUAL 

1,032.95 MENSUAL 

612.60 MENSUAL 

696.30 MENSUAL 

763.60 MENSUAL 

331.85 MENSUAL 

351.40 MENSUAL 

435.20 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "A") 

DESPENSA (HORAS HSM) 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO $ 1,361,201.58 $ 2,217,241.36 $ 705,909.55 $ 4,284,352.50 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10DiAS 100,383.28 
PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DiAS 511,851.49 
SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% 431,501.16 580,612.26 184,861.64 1, 196,975.06 
CESANTiA EN EDAD AVANZADA 12 3.175% 137,413.86 184,899.09 58,870.18 381,183.13 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 (')No. PLAZAS(") s 1,214.40 6,287.72 1,973.40 9,475.52 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTiA 12 5.00 !"')No. PLAZAS(,.) 
480.00 2,485.26 780.00 3,745.26 12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA 1' 5% 216,399.78 291,179.67 92,708.95 600,288.40 
RETIR012 2% 72,275.96 116,471.87 37,083.58 s 225,831.41 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Ali 

0266/26 

22,053.60 MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 
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llrP 
OIRE.CCIÓN G.ENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLOGICAS y POLJTt:CNICAS . --~ 
"Con base en los Art. 42, 75, 140 Y 199 de la Ley del ISSSTE 

t. 102 de la Ley del ISSSTE 
. 42 de la Ley del lSSSTE 
• ·¡ 93 de la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

Invariablemente esta distribución queda su¡eta a la d.sponiblhded presupuestatdeLGobierno Federal para el ejercicio tiscal2026, conforme a to establecido en 
et Convenio Especifico suscrito entre el Gobierno Federal y el Gobierno Estatal, asr como a tas disposiciones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP 
para su ejer cic!o. 

NOTASALPRESUPUESTO: 

PRE SU PUESTO TOTAL S 9,053,052.00 S 9.053,052.00 S 18,106,104 00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

RESUMEN 
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PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 
CATEGORiA DE PUESTOS No DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 

COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 
PSICÓLOGO O ESPECIAUSTA EN EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL o s s $ - 
ABOGADO ESCOLAR o s s $ - 
MEDICO GENERAL ESCOLAR o $ s $ - 
ENFERMERA ESCOLAR o $ s $ 
COORDINADOR 8 $ 15,242.45 s 121,939.6() $ 1,463,275.20 
INVESTIGADOR ESPECIALIZADO º' $ s $ 
INGENIERO EN SISTEMAS o s s $ 
ESPECIALISTA TÉCNICO o $ s $ - 
JEFE DE. OFICINA 2 s 9,582.47 $ 19,164.94 s 225,979.211 

e~ 
TECNICO BIBLIOTECARIO o s 9,582.47 l $ 
TÉCNICO EN CONTABILIDAD 11 $ 9,582.47 s $ 
ANALISTA ADMINISTRATIVO o $ 9,582.47 s $ 
TECNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA o $ 9.582.47 $ s - ¡.,. 
TECNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIEi'ITO o $ 9,582.47 $ $ - ,- 
CHQ_!'ElHJFi:IITTóll-......._ (1 s 9,582.47 s s - \ i1EFE DE SERVICIOS DE MAfllTENIMIENTO o s 9,582.47 $ s - 
CHOFERADMINISTRATIVO \ o $ 9,582.47 $ $ 
ASISIE.NTE DE SERVICIOS Y "\ANITNIMIENTO o s 9,582.47 $ $ - 
SECRETARIADE RECTOR , o $ 9,582.47 $ s - 
SECRETARIA DE SECRETARIQ o $ 9,582.47 s $ 
SECRETARIA DE DIRECTO ME ÁREA o s 9,582.47 s - $ 
SECRETARIA DE SUBDIR9{:TOR DE ÁREA o $ 9,582.47 $ $ 
SECRETARIA DE JEFE me DEPARTAMENTO o $ 9,582.47 $ $ 

1:t11• .. .. . .. ' . . . . . . .. _,_. •... •• ! .. . "'!- 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 
CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS 

SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 

PROFESOR TITULAR"/>;' 90 s 25,209.85 $ 2,268,886.50 $ 27 ,226,6311.00· 
PROFESOR TITULAR "B" 13 $ 29.840.95 $ 387,932.35 s 4,655,1811.20 
PROFESOR TITULAR "C" 3 s 34,980.15 $ 104.940.45 $ 1,.2511,285.40 
PROFESOR ASOCIADO "A" o s $ $ - 
PROFESOR ASOCIADO "B" 1) $ s $ 
PROFESOR ASOCIADO "C" (1 $ s s 
TECNICO ACADÉMICO"A" 7 $ 14.770.60 s 103,394.20 $ 1,240.730.40· 
TECNICO ACADÉMICO "B" o $ 1 s s 
TECNICO ACADEMICO "C" 1) s s $ - 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A'' (H/S/M} 1) $ 447.90 $ s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "S" (HIS/M) o s 502.30 s s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "C" (H!/SIM} 2,50·2 s 562.75 s 1,4-08,000.50 $ 16,896,006.00 

SU BTOT AL PERSONAL ACAD EMI CO s 106,314.50 s 4,273., 54 00 s 51 ,277,848.00 

CATEGORIA DE PUESTOS No. DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 

RECTOR 1 s 74,000.10 s 74,000.1'() $ 888,00·1.20 
SECRETARIO ACADÉMICO 1 s 62,904.55 s 62,904.55 s 754,1154.60 
SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 1 s 62,904.55 s 62,904.55 $ 754,854.60 
ABOGADO GENERAL 1 s 55,507.45 $ 55,507.45 $ 666,089.40• 
CONTRALOR IN'fERNO o $ 55.507.45 s s 
DIRECTOR DE ÁREA 2 s 55,507.45 s 111,014.90 s 1,332, 171UO• 
SUBDIRECTOR DE ÁREA o s 39.367.60 $ s 
JEFE DE DEPARTAMENTO 4 s 28,607.05 $ 114,428.20 $ 1,373,lJll.40 

SUBTOTAL SUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEO! OS 10 s 434,306.20 s 480,759.75 s 5,769,117 00 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: All 
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. ' .. FESTEJO DEL DÍA DE LAS RES 

ACTIVIDADES CULTURALES 'fDEPORTIVAS 
VALE PARA LIBRO DEL DiA DE~ MAESTRO (HSM) 

VALE PARA LIBRO DEL DiA DE MAESTRO (PTC) 
APARATOS ORTOPEDICOS. A DITIVOS Y SIL LAS DE RUEDAS 

o 2,040.00 ANUAL s $ 
o 3,570.00 ANUAL s $ 

113 997.55 ANUAL 1 s 112.723.15 $ 112.,723.15 
2,502 24.95 ANUAL s 62.424.90 $ 62,424.00· 

o $ 20,400.00 ANUAL $ $ 
o $ 10,200.00 ANUAL $ 

• • 

MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA '"C"" (H/S/M) 

MAL DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA '"B"' (H/S/M) 

MAL DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA '"A'" (H/S/M) 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADEMICO '"C"") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADEMICO '"B'") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADEMICO '"A"") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO ""C'") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO ""B""I 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO ""A'") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR ""C"") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR ""B'") 

1 TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 2,402,665.13 S 19,497,808.46 S 644.247.13 S 22,544,720.72 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10DiAS 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24DÍAS 3,531 ,406.83 

SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% 168.817.47 s 6,096,565. 76 

CESANTiA EN EDAD AVANZADA '2 3.175% $ 259.651.58 53,760.83 s 1,941,484.08 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 i'I No. PLAZAS i"I 

$ 1.518.00 s 12 MESES 37.143.06 1,518.00 40,179.06 

CUOTA SOCIAL CESANT(A a 
5.00 ('I No. PLAZAS l'l 12 

600.00 s 14,681.05 $ 600.00 15,881.05 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA ,. 5% $ 408,900.12 $ 2.563.892.40 $ 84.662.72 $ 3,057,455.24 

RETIRO 12 2% s 115,382.34 $ 1,025.556.96 $ 33.865.09 $ 1,174,804.39 

$ 188,13939 1 s 5 697,538 67 40DÍAS AGUINALDO 

COSTO PERIODO ACADEMICOS 
ADMINISTRATIVO Y 

SECRETARIAL 

$ 6,526,691.05 

MANDOS 
SUPERIORES Y 

MEDIOS - • BASE DE CALCULO CONCEPTO 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Ali 
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PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

35.20 MENSUAL $ 
~ s 840.90 MENSUAL $ 908, 172.00' 

~ 

926.20 MENSUAL s 144,487.W 
1,032.95 MENSUAL $ 37,186.20 

612.60 MENSUAL s 
696.30 MENSUAL 

763.60 MENSUAL '$ 
331.85 MENSUAL 27,875.40 

$ 351.40 MENSUAL 

s 435.40 MENSUAL $ 

~ 

s 13.25 MENSUAL s 
3 15.30 MENSUAL s 
s 17.50 MENSUAL s 525,42(}.00 

PRESTACIONES SOC IOECONÓMICAS 



CJrtttt!CCIOM OIEN~RAL ot! VNIWflSIOAOl!S 
TECNOLOG1~S y POLIT~CNICA.6 

bTP 
'1 Con base en los Art 
"Con base en el Art. 102 la Ley de! ISSSTE 
'3 Con base en el Art, ~2 e ta Ley del ISSSTE 

"Con base en el Art 93 de ie Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

bución queda sujeta a la drsporuou.dad pr e supue stat del Gobierno Federal para el erercrcrc fiscal 2026, contorn-e a 10 establecido en et 
entre el Gobierno Federal y et Gobierno Estatal, ast como a las drsposrcrones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP para su 

ejerctcro. 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 
PRESUPUESTOTOTAL S 43.257.450.00 S 43.257.450.00 S 86.514,900.00 

s 58, 740,219.48 
~ s 27 ,498,209.97 

~· 

s 182,743.20 

$ 93,726.81 

s 86,514,899.46 

SUELDOS (a) 

PRESTACIONES (b) 

1·.': · . ... SUELDOS HORAS ADICIONALES (e) 

~ 
TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) • 

RESUMEN 

18,219.50 APOYO A LA VIVIENDA' s SEGURIDAD SOCIAL n 
12,182.88 CUOTASOCIAJ.CESANTiA12 PRIMA VACACIONAi. ACADEMICO V ADMINISTRATIVO 
20,304.80 CUOTA SOCIA!. SALUD 13 AGUINAJ.DO 

[~f. ~ORAS AD!CIONA~~ f,A~ l,~CREM~NTO DE MATRICULA (4to!TRIMESTRE) '', .'1.¡\'1, :. ;il.:•' ·':'~ N!JMERO _DE MESES D_E APLICACl_ON (SEP-DIC) -- 
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s 271.64 
s 107.37 
$ 9,137.16 
$ 3,654.86 
s 69,68(}.31 

5,802. 1 O RETIRO CESANTiA EN EDAD AVANZADA '1 



PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 
CATEGORÍA DE PUESTOS No DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 

COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 
PSICÓLOGO O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL O· s s s - 
ABOGADO ESCOLAR o $ s s - 
MÉDICO GENERAL ESCOLAR o $ s $ 
ENFERMERA ESCOLAR o $ s s 
COORDINADOR 6 $ 15,242.45 s 91.454.70 s 1,097 ,456.<lll 
INVESTIGADCR ESPECIALIZADO o s - s $ 
INGENIERO EN SISTEMAS 1 s 11,991.00 $ 11·.991.00 s 143,.892.00• 
ESPECIALISTA TÉCNICO o s s s 
JEFE DE OFICINA 2 s 9,582.47 s 19.164.94 $ 229,979.28 
TfCNICO BIBLJOTECARIO o s 9.582.47 s $ - 
TECNICO EN CONTABILIDAD o s 9.582.47 s s 
ANALJSTA ADMINISTRATNO o s 9.582.47 s s 
TÉCNICO ESPECIALIZADC EN ELECTRÓNICA o $ 9.582.47 s s 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO o s 9.582.47 s $ 
CHOFER DE "Frm" o s 9.582.47 s $ 
)Eff15E SERVlC~ DE ~TENIMIENTO o s 9,582.47 s s 
CHOFER ADMINISTRATIVO \ o $ 9,582.47 s $ 
ASISTENTE DE SERVICIOS Y ,,,ANTENIMIENTO o s 9,582.47 $ $ 
SECRETARIA DE RECTOR I o $ 9.582.47 s $ - 
SECRETARIADE SECRETARjÓ O· $ 9,582.47 s s - 
SECRETARIA DE DIRECTqÁ DE ÁREA o s 9.582.47 s $ - 
SECRETARIA DE SUBD~CTOR DE ÁREA o $ 9,582.47 s s 
SECRETARIA DE J~DE DEPARTAMENTO o $ 9,582.47 s s 

:He .. ., . , .. . . ·-·· .. .. _..- •... • • . . ..: . 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 
CATEGORIA DE PUESTOS No DE PUESTOS 

SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 

PROFESOR TITULAR"/>:' 41 s 25.209.85 s l',033,603.85 $ 12,40•3,246.20- 
PROFESOR TITULAR "8" 4 $ 29.840 95 s 119,363.80 s 1, 432.365. 60 
PROFESOR TITULAR "C" O· $ 34,980.15 s s 
PROFESOR ASOCIADO "A" 21 s 17,357.00 s 364,497.00 $ 4,373,96-4.00· 
PROFESOR ASOCIADO "B" o $ 19.463.40 s $ 
PROFESOR ASOCIADO "C" o s 21.807.15 s s 
TECNICO ACADEMICO "A" o $ 14,770.60 $ s 
TECNICO ACADEMICO "8" o s 16,247.oS s s 
TECNICO .~CADEMICO "C" () $ 17.872.10 $ s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M) O· s 447.90 s $ - 
PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (HiS/M) 28 $ 502.30 s 14,064.40. s 168.772.80- 
PROFESOR DE ASIGNATURA "C"(H/SfM) o s 562.75 $ $ - 

SUBTOTALPERSONALACADEMICO s 199,061.70 s 1,531 529 05 s 18,378.348.60 

CATEGORIA DE PUESTOS No. DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 

RECTOR 1 s 74,000.10 s 74,000.10 s 888,001.2() 
SECRETARIO ACADÉMICO 1 s 62,904.oS s 62,904.55 s 754,854.60• 
SECRETARIO DE VlNCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FlNANZAS 1 s 62.904.55 s 62,904.55 s 754,854. 60· 
A80GADC GENERAL o s 55,507.45 $ s 
CONTRAl.OR INTERNO o s 55,507.45 $ $ 
DIRECTOR DE ÁREA 1 s 55,507.45 s 55,507.45 s 666,089,4() 
SUBDIRECTOR DE ÁREA 1 s 39.367.60 s 39,367.60 s 472,411.20- 
JEFE DE DEPARTAMENTO 4 $ 28,607.05 s 114,428.20 $ 1,37'3,138.40 

SUBTOTAL SUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 9 s 434,306 20 s 409,112.45 s 4,909,349.40 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: Al! 
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. . 
. . . . FESTEJO DEL DÍA DE 

2,550.00 ANUAL 
o 714.00 ANUAL s 
o s 1,885.45 ANUAL $ 
o s 2,040.00 ANUAL s s 
O· s 3,570.00 ANUAL s $ 

66 s 957.55 ANUAL s 65.838.30 s 65.838.30 
29, s 24.95 ANUAL s 698.60 $ 698.60 
o s 20,400.00 ANUAL $ $ 

s 10,200.00 ANUAL $ $ 
• • 

• 

MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA 'ºC" {H/S/MI 
5,140'.lro MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA ''B" (H/SIM) 

MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA "A" (H/S/M) 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADEMICO "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B"J 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B"J 

154,375,20 MATERIAL DIDÁCTICO {PROFESOR ASOCIADO "A"I 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR HTULAR"C"} 
44,457.60 MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR HTULAR "B"} 

413,722.80 MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TffULAR"A"} 

11,827.W 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

35.20 MENSUAL s 
$ 840.90 MENSUAL s 
s 926.20 MENSUAL s 
s 1.032.95 MENSUAL s 

612.60 MENSUAL s 
696.JO MENSUAL $ 
763.60 MENSUAL s 
331.85 MENSUAL s 
351.40 MENSUAL s 

s 435.20 MENSUAL $ 
s 13.25 MENSUAL 

1 s 
s 15.30 MENSUAL Is 

1'7.50 MENSUAL s 

PRESTACIONES SOC IOECONÓ MICAS 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO S 2,060,055.38 S 6,983,871.23 S 559.874.53 S 9,603,801.13 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 DiAS 

PRIMA VACACIONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DÍAS 98,088.51 1,323,311. 75 
SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% s 702,272.68 $ 1,832,321.36 1<!6.691.37 s 2,681,285.41 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA" 3.175% $ 223.642.50 s 583,512.57 46,714.65 $ 853,869. 73 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.&5('1 No. PLAZAS('I s $ s 12 MESES s 1,366.20 10.242.51 l,366.20 12,9741.9'1 

CUOTA SOCIAL CESANTiA" 
5.00 (')No. PLA2AS('l 12 s 4,048.42 s 540.00 s 5,128.42 MESES 540.00 

APOYO A LA VIVIENDA " 5% $ 352, 192.92 918,917.43 $ 73,566.38 s 1,344,676 .. 73 
RETIRO" 2% 98, 186.99 $ 367,566.97 $ 29,426.55 $ 495,180-.51 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: All 
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Oll'fECctON Gt!J\tt!AAt ce UNIVllQltlAOf'!S 
T'Et;lhlOLOG+CAS y "04.iTEct•OCAS 

'''"''t·~ 

llTP " Con base en los An 42. 5. 140 Y 199 de la ley del ISSSTE 
ri. Con base en er An. 102 le ta Ley det issSTE 
'3C<m base en eLArt. 42/de la Ley del ISSSTE 
,, Con base en el A 93 'je la Ley del ISSSTE IFOVISSSTE 

Invanaotem . Ta d1~rnbur.1on queda sujeta a la drsporuc.tdad pre aupce srat del Gotxemo Federal para el ejercicro f1scat 2026 conforme a lo establecido en el 
venl~specit1co s curo entre et Gobierno Federal yel Ootnerno Est at ar. es: corno a Las orscosrcronee y plazos que para tal erecto establezca ta SHCP para su 

eiercrcro ' 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

SUELDOS(a) 

PRESTACIONES (b) 

'~~·' :;, · .-",·}e SUELDOS HORAS ADICIOfl!ALES (e) 

~ 
TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) 

o s 24,75S,025.68 

s 11,567,151.63 :$ $ 
s 
$ 36,326,177.31 

~ 

RESUMEN 

11) '··'! .. '"'' •· • ·~ i· '':_; '; '•";..: .. •... 1.1.••••""tl':' ';'· •¡,: .. . . .. ~ . . e 
AGUINALDO s CUOTA SOCIAL SALUD !3 s 
PRIMA VACACIONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO $ CUOTA SOCIAL CESANTÍA" s 
SEGURIDAD SOCIAL" $ APOYO A LA VIVIENDA " s 
CESANTiA EN EDAD AVANZADA" s REllRO 0 $ 

li> ·; ... " .,. ·:1·-, ri; •• , •... . . . ,....., ...... .,. c . s 
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TOTAL ESTATAL FEDERAL 

PRESUPUESTO TOTAL S 18,163.089.00 S 18.163.089.00 $ 36.326.178 00 
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CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 

PSICÓLOGC O ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIOEMOCIONAL o s s s 
ABOGADO ESCOLAR O· s $ s - 
MEDICO GENERAL ESCOLAR o $ s $ - e ENFERMERA ESCOLAR o s s $ 
COORDINADOR 5 s 15.242.45 $ 76.21'2.25 s 9141,5417 .Cll' 
INVESTIGADOR ESPECIALIZADO o $ s $ 
INGENIE"RO EN SISTEMAS 1) s s $ 
ESPECIALISTA TÉCNICO o s $ $ - 
JEFE DE OFICINA 1 s 9.582.47 s 9,582.47 s 114,989.64 
TfCNICO BIBLIOTECARIO o s 9.582.47 s s - 

~ 

TECNICO EN CONTABILIDAD o s 9,58V!7 s s 
ANALISTA ADMINISfRATIVO o s 9.582.47 s s 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA o s 9,582.47 s s 
TECNICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO o s 9,582.47 1 s s 
CHOFER DE RECTOR 1 $ 9,582.47 s 9,582.47 s 114,989.64 
JEFE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO o s 9,582.47 s s 
CH O!:JOR-AnM!Nf5Trolllv& o $ 9,582.47 s $ 
ASl;>l'E'f>ITE DE SER~IOS Y MAl((ENIMIENTO o s 9,582.47 s s 

fS'ECRETARIA DE RECTOR '\ 1 $ 9,582.47 s 9,582.47 $ 114,9.89.64 
SECRETARIA DE SECRETARIO \ o s 9,582.47 $ s 
SECREl'ARIA DE DIRECTOR DE ÁREA \ o $ 9.582.47 s $ 
SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE ARfA o s 9,582.47 $ $ 
SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMEl~ITO o s 9,582.47 s $ 

:••• .. ., . .. ' : : . 1 .. 
/ 

• iTo : 

_...-// - 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

CATEGORÍA DE PUESTOS No. DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 

PROFESOR TITULAR"!':' 32 s 25,209.85 s 806,71'5.20 s 9',680,582.41l} 
PROFESOR TITULAR "B" 2 s 29.840.95 s 59,681.90 s 716,182.80· 
PROFESOR TITULAR "C" o Is s s 
PROFESOR ASOCIADO "A" o 's s s 
PROFESOR ASOCIADO "B" (1 $ s s 
PROFESOR ASOCIADO "C" o s s s 
TECNICO ACADÉMICO "A" o s $ s - 
TECNICO ACA.DEMICO "B" o s s s 
TECNICO .ACADEMICO "C" o s s $ 
PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M} o $ 447.90 s s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "B" (HIS/M} o s 502.30 s s 
PROFESOR DE ASIGNATURA "C" (HIS/M} 1,291 s 562.75 s 726,510.25 s 8,718,123.00, 

SUBTOTAL PERSONAL ACADEMICD s 56,563.75 s 1,592.907.35 s 19, 114,888.20 

PLANTILLA. DE PERSONAL ACADÉMICO 

CATEGORIA DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO No DE PUESTOS 

UNITARIO MENSUAL 
RECTOR 1 s 74,000.10 s 74,000.10 $ 888,001.20' 
SECRETARIOACADEMICO 1 s 62,904.55 s 62,904.55 s 754,854. 60, 
SECRETARIO DE \ilNCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 1 s 62,904.55 s 62,90•.55 s 754,854.60 
ABOGADO GENERAL 1 s 05,507.45 s 55,507.45 s 666,089.40, 
CONTRALOR INTERNO (1 $ s s 
DIRECTOR DE ÁREA 3 s 55.507.45 s 166,522.35 s 1, 998,268.20 
SUBDIRECTOR DE ÁREA () i s s s 
JEFE DE DEPARTAMENTO 5 Is 28.607.05 s 143,035.25 s 1,.716,423,,00 

SUBTOTAL SUELDOS MANO OS SUPERIORES Y MEDIOS 12 s 339,431.15 s 564,874.25 s 6, 778,491 00 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: All 
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Páqina 6l do 62~ 

COSTO TOTAL CONCEPTO o MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL 
PERIODO 

SERVICIOS DE GUARDERÍA o $ 1,428.00 ! MENSUAL $ $ - 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD (1 s 2,682.60 ANUAL s $ 
LENTES ! o s 1,200.00 ANUAL s $ - 
ÚTILES ESCOLARES o s 714.00 ANUAL s $ 
IMPJlESIÓl'llJR_ESls-.._ o s 1,685.45 ANUAL $ $ 

!'CASTOS DE SEPELIO <, o s 2,040.00 ANUAL $ :5 
APARATOS ORTOPÉDICOS, l\UDITIVOSY SILLAS DE RUEDAS o s 3,570.00 ANUAL s $ 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA DB,L MAESTRO {PTC) 34 s 997.55 ANUAL s 33.916.70 $ 33,916.70 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA Di;\. MAESTRO {HSM) 1,2.91 s 24.S5 ANUAL 3 32.210.45 s 32,21().45 
ACTIVIDADES CULTURALES,¡( DEPORTIVAS o s 20,400.00 ANUAL $ $ 
FESTEJO DE.l DiA DE LAS M"ADRE S (} s 10,200.00 ANUAL 1 $ s ·····-·. ,r~ t ··~·· •"'• .. 

/ ....... -..- .. eT:U ' .. 
»> 

MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNAfüRA "C" (H/S/M) 

MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA "B" {H/S/M) 

MAL DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA "A" {H/S/M) 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉ'MICO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TrrULAA "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TrrULAR "B") 

35.20 MENSUAL s 
840.90 MENSUAL $ 
926.20 MENSUAL s 

1.032.95 MENSUAL s 
s 612.60 MENSUAL ,$ 
s 696.30 MENSUAL s 
s 763.60 MENSUAL ]s 
s 331.85 MENSUAL s 
s 351.40 MENSUAL s 

435.20 MENSUAL $ 
13.25 MENSUAL s 
15.30 MENSUAL $ 
17.50 MENSUAL s 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

~ 

' 
322,905.60· 
22,228.80· . 

271,1111.00 ~ 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

1 TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO S 2,831,546.46 S 7,270.489.03 S 479,337.92 S 10,581,373.31 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DiAS 1,35ll,29l.61 
SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% s 1,905,754.35 125,573.74 s 2,993,974.56 
CESANTiA EN EDAD AVANZADA" 3.175% 606,897.70 39,989.63 s 953,4417.27 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 ('l No. PLAZAS(') 

1,821.60 s 15,475.61 1,214.40 s 18,511.61 12MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTiA" 
5.00 l'I No. PLAZAS(') 12 

720.00 6,116.84 480.00 s 7,316.84 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5% $ 482.771.55 s 955,744.41 62,975.80 $ 1,501,491.76. 
RETIRO" 2% s 135,569.82 $ 382,297.76 s 25.190.32 s 543,057.90· 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: All 
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"Con base en los Art. 42, 75. 40 '! 199 de la Ley del ISSSTE 

"Con base en el A,1. 1 02 de 1· Ley del ISSSTE 

'3 Con case en el Art. 42 ce ~ Ley del ISSSTE 
'' r;on base en e! Mt. 193 La Le'/ del ISSSTE (FOVISSSTE 

invanabtemeote e sta drambucron queda <>UJP.:ta a la drspomtnuoac pr esupue sra! ce, Gobierno Federal para el ejercrcro fiscal 2026. conforme a to establecido en el 
$"";?.-".>P~'='~uscrito entre el Gobrerno Federal tel Gotner nc Estatal. asr como a tas drsoosicrones y plazos que para tal efecto establezca ta SHCP para su 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

PRESUPUESTO TOTAL S 20.250.525.00 S 20.250.525.00 S 40,501,050 oo 

s 27, 152.895.12 

s 12,518,745.66 

~ 

s 548,229.60 

$ 281,180.42 

s 40,501,050.80 

SUELDOS (a) 

PRESTACIONES (b) 

, ~ti!~'.·: 1' .,-'! _r:-.'4';SUELDOS HORAS ADICIONALES (e) 

~ 
TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) 

RESUMEN 

i -; ., .. .... . . ·"--· ' • ••· 'e / .. ··, ·;. . . " ... - ~'?.:· t .: v- .. . ····'--"W• • ~11 • ,, '" •1·······-·:,;';· 
AGUINALDO s 60,914.40 CUOTA SOCIAL SALUD/3 s 814.93 

PRIMA VACACIONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO s 36.548.54 CUOTA SOCIAL CESANTÍA" $ 322.11 
SEGURIDAD SOCIAL" s 54,658.49 APOYO A LA VIVIENDA" s 27.41 'l .48 
CESANTiA EN EDAD AVANZADA rz $ 17 ,4(]6.29 RETIRO" s 10,964.59 
r: -, , .;i ·"" ,- .. , ··,,·, . .. . ,,. ' !Hel~ .. .~J.i:~...il, $ 209,040.92 

11 EP00003B - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL BICENTENARIO 
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PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 
CATEGORiA DE PUESTOS No. DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 

COSTO PE~IOOO UNITARIO MENSUAL 
PSICÓLOGO O E'SPECIALISTA EN EDUCACIÓN SOCIOEMOCKJNAL o s s $ 
ABOGADO ESCOLAR 1 s 23.182.55 $ 23.182.55 s 278,190.60 
MEDICO GENERAL ESCOLAR o s s $ - 
ENFERMERA ESCOLAR o $ s $ - 
COORDINADOR 7 $ 15.242.45 s 1!06.697.15 $ 1,280,365.80· 
INVESTIGADOR ESPECIALIZADO o s s s 
INGENIERO EN SISTEMAS 2 s 11.991.IJO s 23.982.00 s 287 ,7841.00 
ESPECIALISTA TECNICO o s s s 
JEFE DE OFICINA 2 s 9.582.47 s 19. 164.94 s 229.9•79.28 
TÉCNICO BIBUOTECARKJ o s 9,582.47 s $ 
TÉCNICO EN CONTABILIDAD o s 9,582.47 s $ 
ANAUST A ADMINISTRATIVO o 1 s 9,582.47 s s 
TECNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA O· $ 9,582.47 s s - 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MANIENIMIENTO 3 s 9,582.47 s 28,747.41 s 344,968.92 
CHOFER DE RECTOR O· s 9.082.47 s s - 
JEFE~ERYJ.CLQS DE MANTENIMIENTO o $ 9,582.47 s s - 
9félfffiAOMINISTRATIV,P o s 9,582.47 $ $ 
ASISTENTE Óf; SERVICKJS "l>jo1ANTENIMIENTO o s 9,582.47 s s 
SECRETARIA DE RECTOR o s 9,582.47 s s 
SECRETARIADE SECRETARIOj o s 9,582.47 1 s s 
SECRETARIA DE DIRECTOR D ilÁREA O· $ 9.582.47 l s $ 
SECRETARIA DE SUBDIRECTC R DE ÁREA o s 9.582.47 s s 

i 

SECRETARIA DE JEFE DE DEjlARTAMENTO o $ 9,582.47 s s . .. .. . . .. 1 1 • 1 l:I:•!"• 

' •... r:t•• o • 1 .. , ,·,- 
__/ 

PROFESOR DE ASIGNATURA "C" (H/S/M) 

SUBTOTALPERSONALACAOEMICO S 41.493.40 S 1,252.401.90 S 15,028,822.80 

PROFESOR DE ASIGNATURA "B" {H/S/M) 

PROFESOR DE ASIGNATURA "A" {H/SIM} 
TECNICO ACADÉMICO "C" 

TECNICO ACADÉMICO "B" 

TECNICO ACADÉMICO "A" 

PROFESOR ASOCIADO "C" 

PROFESOR ASOCIADO "B" 

O· $ 
o s s 

$ $ s 
~ s s s 

3 s 14,770.60 $ 44,311.80 $ 531,741.60· 

~ 

o s $ s 
o s s s 
o $ 447.90 s s 
o $ 502.30 s 

1,430 562.75 s 804,732.50 $ 9,.656,79C-.DO 

PROFESOR ASOCIADO "A" 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

CATEGORiADE PUESTOS No DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA 
COSTO PERIODO UNITARIO MENSUAL 

RECTOR 1 s 74,000.10 s 74,000.10 s 888,001.20 
SECRETARIO ACADÉMICO 1 s 62.904.55 s 62.904.55 s 754,854.60 
SECRETARIO DE VINCULACIÓN O DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 1 s 62,904.55 s 62.904.55 s 754,854.60 
ABOGADO GENERAL 1 s 55.507.45 s 55.507.45 $ 666,085.4Cl 
CONTRALOR INTERNO o s 55.507.45 s s 
DIRECTOR DE ÁREA 3 ·s 55.507.45 s 166.522.35 $ 1,9911,2GS.20 
SUBDIRECTOR DE ÁREA 1 s 39.367.60 1 s 39.367.60 s 472,411.20 
JEFE DE DEPARTAMENTO 3 s 28.607.05 s 85,821.15 s 1,029,853-.80 

:.••• .. ¡'l''IT •• ... "'º ., .. ,,. ' 1 .. 11 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZONA ECONÓMICA: Ali 
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CONCEPTO 
COSTO TOTAL o MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL 

PERIODO 
SERVICIOS DE GUARDERÍA o s 1,400.00 MENSUAL s $ 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD o s 2,630.00 ANUAL s s - 
LENTES o s 2,500.00 ANUAL $ s 
ÚTILES rscor hQES o s 700.00 ANUAL s s 

( 
t:l/'IPRESIÓN, DE TESIS~ o s l,848.50 ANUAL $ s 
GASTOS DE SEPELIO \. o $ 2,000.00 ANUAL s s - 
APARATOS ORTOPÉDICOS, A\JDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS n $ 3,500.00 ANUAL $ $ 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA DÜ MAESTRO (PTC) 19 s 978.00 ANUAL s 18,582.00 s 18,582.00• 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEJ, MAESTRO (HSM} 1,430 $ 24.45 ANUAL s 34,963.50 $ 34,963.5() 
ACTIVIDADES CULTURALES 'fDEPORTIVAS : o s 20,000.00 ANUAL $ $ 
FESTEJO DEL DiA DE LAS M~RES o $ 10,000.00 ANUAL $ s 

1 •... -· • . ··~ ...... ' 
/ ........ _ .. . .. . ... i:• 

_,.,,.-/ '" 

158,284.80 
592,0W.OO 

11,712.60 

~ 
294,294.00 

I 
MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA "C" (H/S/M} 

MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA 'B" (H/S/M} 

MAT. DIDÁCTICO PROF. ASIGNATURA "A" (H/S/M) 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADEMICO "C"J 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A"} 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "C") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "B"} 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TrrULAR "C"} 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR 'B"} 

s 824.40 MENSUAL s 
s 908.05 MENSUAL $ 

l.012.70 MENSUAL s 
600.60 MENSUAL $ 
682.65 MENSUAL s 
748.65 MENSUAL $ 
325. 35 MENSUAL ,s 
344.50 MENSUAL s 
426.65 MENSUAL s 

13.00 MENSUAL s 
s 1'5.00 MENSUAL s 

1'7. P5 MENSUAL s 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR 'A"} 

DESPENSA (HORAS HSM) 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO $ 2,878,519.78 S 5,719,312.01 S 921.396.90 S 9,519,228.68 

PRESTACIONES NO LIGADAS Al SALARIO 

•• . . .. . . .. . . . ... 10 DiAS 182,342.58 

PRIMA VACACIONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO 24 DiAS 1,001.921 .52. 1, 163,340. 76 

SEGURIDAD SOCIAl 11 9.97% 1,498,373.63 2,747,045.78 

CESANJiA EN EDAD AVANZADA" 3.175% 320.77043 477,165.12 874,811.47' 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65 (')No. PLAZAS(º! $ 1 ,669.80 $ 14,309.15 s 2,277.00 $ 18,255 .. 95 

12MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA ~ 
5.00(') No. PLAZAS(') 12 s 660.00 s 5,6.55. 79 900.00 7.215.79· 

MESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5% $ 505, 150.29 s 751,441.14 ·121 ,064.43 $ 1,377,655.86· 

RETIRO" 2% 131 ,286.66 s 300,576.46 48,425.77 $ 480,288.89 

$ 269,032 07 $ 2,668,271.60 s 1 669,869 20 

COSTO PERIODO 
ADMINISTRATIVO Y 

SECRETARIAL 
ACADÉMICOS 

40 DIAS AGUINALDO 

MANDOS 
SUPERIORES Y 

MEDIOS 

BASE DE CÁLCULO CONCEPTO 

PRESTACIONES LIGADAS Al SALARIO 

ZONA ECONÓMICA: Ali 12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

PRESTACIONES 
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llTP 
CNRl!CC~N O«H~ttAl M LIMWR:SIDAOF.9 

TECHOLOGJCA!J )' POUTECNJCAS 

,, Can bese en tos An 42. 75. fi O Y i 99 de ta Ley del ISSSTE 
12 Con base en el An. l 02 de ta ey del ISSSTE 
13 Con base .en el Art 421,je l' Leydf:!! ISSSTE 
'"'Con base en el Art. 193 . e ü.i Lev de! ~SSSTE /FOVISSSTEl 

lnvnrnfl1Té~~-;?;~ d1i:; ucron queda sujeta a ta drsporub.udad pre~lJPLIP.~tal del Gobierno Federat para et ejer~1c10 hscd! 2026 conforme a 10 estaotecrdo en el 
Co uo E~1;JSCr1to nne et Gobierno Federal y el Gotner no Estatal. asi corno a tas drsoostctone s y plazos que cara ta\ efecto esraotezc e ta SHCP para su 
ejerctc-o 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

I 

f 
TOTAL 

PRESUPUESTOTOTAL S 18,018.950.00 S 19,018,950.00 S 36.037,900.00 

ESTATAL FEDERAL 

SUELDOS (a) 

PRESTACIONES (b) 
~1.¡;%i::.:j¡f;!f-:f~··'~~~fSUELDOS HORAS ADICIONALES (e) 

~ 
TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c+d) 

RESUMEN & s 24~014,444.40 

s 11, 192,32S. 58 

s 121,828.80 

$ 62,164.S<I 

s 35,390,767.72 

11EP00004A-UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PÉNJAMO 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 
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"LAYOUT DEL LISTADO DE PERSONAL A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

4. ESTRUCTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANDOS 
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE 

0266/26 

No. Dato Tipo Comentarios I Ejemplo de información 
esperada 

1 CCT de la Universidad Texto(10) Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, por 
ejemplo: 01 EP00001X, 32EUT0001 N. 

2 Año Numérico Año al que corresponde la información, ejemplo: 
2026 
De conformidad a lo siguiente: 

3 Cuatrimestre Texto(6) 2026-1: Cuatrimestre Enero-Abril 
2026-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 
2026-3: Cuatrimestre Sept-Dic. 

4 RFC Texto(13) Reoistro Federal de Contribuyentes, RFC 
5 CURP Texto(18) Clave Única de Registro de Población, CURP 
6 Primer Apellido Texto(50) 
7 Segundo Apellido Texto(50) De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 Nombre(s) Texto(50) 
9 Genero Texto(1) H para hombre y M para mujer 

10 Fecha de Nacimiento Texto(10) Formato dd/mm/aaaa 
De acuerdo con lo siguiente, capturar el número: 

1. Mando medio o superior 

B 11 Tipo de Personal Texto(1) 2. Personal Académico 
3. Personal Administrativo 
4. Personal Secretaria! 

De acuerdo al Catálogo de Puestos que 
establece la SEP, ejemplos: \ 

12 Categoría de Puesto Texto(50) • Rector 
~ ) • Director de Área 

• Profesor Titular "C" 
~ 

• Profesor de Asignatura e- 
Descripción En su caso y de conformidad con la categoría de \ 13 ~pJeme~ia del Texto(100) puesto, complementar. Ejemplo en el caso Director 

---1 ues~ de Área: Director de Administración 

1/ 1 \ De conformidad a lo siguiente, capturar el número: 

Último gl.e Estudios 

1.Primaria 

( 2. Secundaria 
3. Bachillerato o Profesor 

14 Numérico 4. Licenciatura 
5. Licenciatura con Posgrado 

r-......_ 6.Maestría 
7. Doctorado 
8. Post Doctorado 

15 Tipo de Contratación Numérico De acuerdo a lo siguiente, capturar el n~:'- 
1. Tiempo Completo, / 

--4---- ¿: "?t'".·· e:)- 



Texto(6) Cuatrimestre 3 
De conformidad a lo siguiente: 
2026-1: Cuatrimestre Enero-Abril 
2026-2: 

Año Año al que corresponde la información, por 
ejemplo: 2026 Numérico 2 

Texto(10) CCT de la Universidad 1 Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, 
or eiern lo: 01 EP00001X, 32EUT0001 N. 

Dato No. Comentarios I Ejemplo de información 
es erada Tipo 

,,;c.~ 71,, .¡}--/ 
lf 

/ 

0266/26 
No. Dato Tipo Comentarios I Ejemplo de información 

esperada 
2. Honorarios asimilados a salarios, 
3. Servicios Profesionales. 
4. En su caso, Otro: especificar 

Fecha de ingreso a la Fecha en la que ingreso por primera vez la 
16 Texto(10) persona a la Universidad. Universidad Formato dd/mm/aaaa 
17 Sueldo mensual bruto (sin Numérico Ejemplo: 23,000.00 

prestaciones) 
18 Monto que recibe de Numérico Ejemplo: 3,000.00 

prestaciones y otros 
conceptos 

19 Tipo de seguridad social Numérico De conformidad a lo siguiente, poner el numero 
correspondiente: 
1. ISSSTE 
2. IMSS 
3. Otro: Especificar 

20 Percepción Bruta Anual Numérico Monto total anual en pesos incluyendo 
prestaciones y en su caso otros apoyos 

En caso de PTC, indicar el 
21 número de horas a la Numérico Ejemplo: 20 horas a la semana semana que tiene frente a 

grupo 
En caso de PTC, indicar el 

22 número de horas a la Numérico Ejemplo: 10 horas a la semana semana que destina a 
cubrir tutorías 
En caso de PTC, indicar el 
número de horas a la 

23 semana que destina a Numérico Ejemplo: 5 horas a la semana 
actividades de 
investigación ..--..., 

En caso de Profesores por \~ 
Horas, indicar el Número !---/ 

25 de horas asignadas al mes Numérico Ejemplo: 15 H/SM 
(para el caso de 

1 _A:;o:ntrataeiQn H/S/M) 
z-r: 

\ ) e~ 

\ )'LAYOUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES ,A REMITIR A LA, 
DIRECCl0N GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLITECNICAS" 



No. Dato Tipo Comentarios I Ejemplo de información 
esperada 

2026-3: Cuatrimestre Sept-Dic. 

4 Matrícula del Estudiante Texto(13) Número de control que maneja la Universidad 
para la identificación del estudiante 

5 CURP Texto(18) Clave Única de Registro de Población (CURP) 
6 Primer Apellido Texto(SO) 
7 Segundo Apellido Texto(SO) De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 Nombre(s) Texto(SO) 
9 Genero Texto(1) H para hombre y M para mujer 

10 Fecha de Nacimiento Texto(1 O) Formato dd/mm/aaaa 
De acuerdo a la clave de programa de carrera que 
otorga la Dirección General de Profesiones o en 
caso de no contar aún con dicha clave, se deberá 
proporcionar el número de oficio de autorización 

Programa Educativo de la DGUTyP y adjuntar copia digitalizada del 
11 Texto(6) mismo, cuando se realice el envío del Listado. que cursa 

Ejemplo: 101523 

MAESTRÍA EN ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS 

De acuerdo al siguiente listado de modalidades, 
colocar el número que corresponda: 

1. Escolarizada 
12 Modalidad Escolar Numérico 2. No Escolarizada 

3. Mixta 
4.Dual 
5. Escolarizada (Despresurizada) 

13 Grado de Avance del Numérico Indicar el número del cuatrimestre que cursa del 
Estudiante proqrarna educativo. 

De acuerdo a la situación escolar que presenta el 
estudiante, indicar el número que corresponde: 

14 Estatus del Estudiante Numérico 1.Activo 
2.Activo en estancia o estadía 
3. Baja Temporal 
4. Egresado 

0266/26 
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Formato conforme a la normatividad aplicable y ejercicio fiscal vigente. Esta UR 514 se reserva el derecho 
de efectuar cambios en los formatos, mismos que podrán ser consultados en: 

~dgutyp~tiutyp/re?/For~~as1i 

la íntcrrn ac-cn proporcionada y 5V veracld;,id es de ta aescrut a responsabilktad directa o indirecta como ejecutor del ga~to del Orgam~mo De-;centralo:a.do Estatal 
que reporta 

Sello de I;; Un1vers1dad 

~Nomqre y Firma 

:::- __ '\.. __ . _ 
- Se deberun ~rfaividuatm«M'\t.e.4im; r-riink,Jros ttalimdostanto de capbl c:omode 
rendimientoL /, 
- l.Qlil que 'llUscri el fN'a;cnl,e informe. en 4!'jercicio d.e bs facultades que tes Gt.organ '°'5 cargos 

Universidad, *'<::ltllran ~ p~ de decir verdad quet.odm ti infarmación 
cantenid.OJ él mivno. "*5icomo m anexosqtJlle" Jo acompañan $OI\ ciertuis y verificables en 
cu;Mc;u · moment.o.. 

Nombre y Firma 
Nombre y Firma Rector(a) / 

Encargado (a) 

Autorizó Validó Elaboró 

CONCEPTO CAPITAL RENDIMIENTOS 

RECURSOS DEVENGADOS Y/O COMPROMETIDOS 

RECURSOS NO DEVENGADOS 

OTROS (Especificar y justificar mediante oficio) 

1 
TOTAL $ $ 

CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA PARA LA RECEPCIÓN DEL RECURSO FEDERAL DEL 
EJERCICIO FISCAL 2026 

INTEGRACIÓN DEL SALDO BANCARIO 

TOTAL RECIBIDO PAGADO POR CAPITULO DE GASTO 
lt~nfnrrn1-' 31 RENDIMIENTOS 

MES 
< 01'v.•n1,> cl1 RENDIMIENTOS 

Otro CENERADOS EN EL 
l'l.Sl\)lldl l(JI d~ 1000 2000 3000 PACADOS DEL MES 

PPl•11-,.::-,-. (Especificar) Mes• 

1 1nan1 ldrr.;?. J/.b 

ENrno 
FEBRrno 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL $ $ $ $ $ $ $ 

2026-00-00 Fecha: 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 

Programa Presupuestario U006 - Reporte del Ejercicio del Gasto 2026 

subsecretaría de Educación superior 
Dirección General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 
j~~ Educación j /JTP \:f;1 Stat!tilriade[dua!Wn?Wiia ~-::.=- 
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5. FORMA TOS PARA ENTREGA DE INFORMES 



José Christia Padilla Navarro 
Rector de la Universidad Tecnológica de León 

\ 
André~l~ Cas l~rajas 

Rector de la Universidad Tecnológica del 
Norte de Guanajuato 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

_¡luis Ignacio Sánchez Góme 
Secretario de Educación 

('.,{ Libia Dennise García Muñoz Ledo 
Gobernadora Constitucional del Estado de 

Guanajuato 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

/ 

,,..,.,........-1D1endoza González 
Director , neral de Universidades 

Tiógicas y Politécnicas 

Ricardo Villanueva Lomelí 
Subsecre lo de Educación Superior 

Por: "LA SEP" 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente ANEXO TÉCNICO, lo suscriben en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo de 2026. 
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ÚLTIMA HOJA DEL z.:.NEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRA~TE DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE ¡~ECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACION Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO 
ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

Carlos Mendiola A ador 
Encargado de la Rectoría de la Universidad 

Tecnológica Laja Bajío 

Alfonso Del o Martínez 
Encargado del De rho de la Rectoría de la 

Universidad Tec ológica de Salamanca 
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Rectora de la ynivers"dad Politécnica del 
~nte ario 

-. ~ 

osqueda 
de la Rectoría de 
a de Guanajuato 

' Mayra Cecilia 
Encargada del Desp 
la Universidad Poli · 

Daniel Jiméne odD.g_uez 
Encargado de la Recto ía e la Universidad 

Tecnológica de San iguel de Allende 

Enriq,,, / , sio Vargas 
Rector de la U iversida Tecnológica del 

Suroe te de Gua juato 


